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P A R T E  O F IC IA L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante salud.

R E A L E S  D E C R E T O S .
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo ’en nombrar Gobernador civil de la provincia 

fle Almería, por pase á otro destino de D. Federico 
Huesca, á D. Juan José Jiménez y Ramírez, ex-Diputado 
provincial.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cuatro. *

ALFONSO.
Ei Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

En el expediente y autos de competencia suscitado en- 
tre eí Gobernador de-la-provincia de Teruel y el Juez de 
primera instancia de Bíjar, de los cuales resulta:

Que en 2 de Agosto del corriente año Mariano López 
Mallor denunció ante el Juzgado municipal de Hijar el 
hecho de que hacía ocho días los ganados de D. Antonio 
Monzón y Doña Joaquina Gálvez venían pastando en cinco 
campos propiedad del denunciante, tres de ellos sitos en 
el pago dé la Valí de Arcos y dos en el de la Cabeza 
Grande:

Que sustanciado el correspondiente juicio de faltas, el 
Juez municipal dictó sentencia, por la cuál declaró que los 

* denunciados no tenían derecho á pasturar las fincas del 
denunciante, y les condenó en la multa de 20 pesetas y 
otras 20 por vía de indemnización, condenando asimismo 
¿los  pastores Antonio Carrillo y Forencio Turón á la 
peda de 15 días de arresto menor:

Que apelada dicha sentencia, y tramitádose^ este re- 
cursó ante el Juez de primera instancia, D. Antonio Mon
zón y D. Manuel Gálvez acudieron al Gobernador de la 
provincia acompañando una escritura de concordia en
tre varios pueblos sobre el derecho á pastar, los ganados, 
y solicitaron de aquella Autoridad requiriera de inhibi
ción al Juzgado, como así lo verificó, alegando que la de
nuncia se fundaba en haber pastado los ganados de los 
denunciados en una finca sita en Albaláte, y que se halla
ba gravada con la servidumbre de pastos, en virtud del 
convenio ó concordia aníes’mencionado; que los bienes, de
rechos de uproveehañiiénto, servidumbres y cualquiera 
©tro ínterés Electivo de la indust ria y de la agricultura, 
representados por los propietarios de un pago, una comu
nidad de regantes, etc., si forman una corporación sujeta 
á la inspección administrativa, se reputan equivalentes á 
los derechos y bienes comunes para su reivindicación, 
séguh Reádés decretos de 25 de Agosto de T8Í7, 5̂  de 
Febrero de ,1850 y 18 de Abril de 1860; que existiendo el 
convenio de mancomunidad de pastos, los vecinos de cada 
TO> de los pueblos convenidos tiénen en su virtud dé^e- 
eho a los pastos de las fincas de los demás indistintámen- 
te, por lo cual era indudable que el hecho objéto de la 
denuncia no afectaba exclusivamente al interés particu
lar del denunóiante, sino que envolvía una cuestión de in
terés comunal relativo al aprovechamiento de pastos dé 
los pueblos comprendidos en la concordia; y citaba el Go- 

~ tomador el art. 72 de la ley Municipal; reglas 2.* y  5.a'áe 
la Real orden de 17 de Mayó de 1839, y  decretos de 8 
de Junio de 1813 y 6 de Setiembre de 1836:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto decla

rándose competente, alegando que la ley de 8 de Junio 
de 1813, restablecida en 6 de Setiembre de 1836, consideró 
cerradas y acotadas todas las fincas de dominio particu
lar sin que la costumbre inmemorial sirva de base para 
reconocer la servidumbre de pastos, que sólo puede justi
ficarse con título especial de adquisición válido y legíti
mo, y aun en este caso no pueden extenderse á más que á 
lo comprendido en el mismo título, según doctrina del 
Tribunal Supremo en sentencias de 26 de Noviembre 
de 1864 y 14 de Abril de 1866; que en una cuestión idén
tica promovida en aquel Juzgado por otros ganaderos, el 
Tribunal Supremo en 17 de Febrero último dictó senten
cia, en la que se les condenó en las costas y pérdida del 
depósito; que la corícordia presentada por los denunciados 
sólo podía tener efecto en determinada época y en móntes 
comunales por alera foral, y nunca sobre fincas de domi
nio privado mientras un título especial no establezca so
bre cada una de ellas la servidumbre de pastos debida
mente circunstanciada; que tratándose de daños de gana
dos en campo ajeno no había cuestión previa administra
tiva, y su represión sólo incumbía álos Tribunales, según 
los artículos 3 y 14 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
y 344 de la ley orgánica del Poder judicial; que el art. 124 
del reglamento de 17 de Mayo de 1865 sobre policía de los 
montes públicos no era aplicable al caso, fuese mayor ó 
menor dé 1.000 escudos el daño causado por el ganádo 
por referirse á otra clase de daños; que en asuntos crimi
nales los Gobernadores no pueden suscitar competencias, 
toda vez que se lo prohíbe el párrafo primero del art. 54 
del reglamento dé 25 de Setiembre de 1863 y doctrina 
establecida en innumerables decisiones del Consejo de 
Estado: -

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha seguido sus trámites: 

Visto el art. 2.® de la ley orgánica del Poder judicial, 
según el cual la potestad de aplicar las leyes en los juicios 
civiles y criminales juzgando y haciendo ejecutar lo juz
gado corresponde exclusivamente á los Jueces y Tribu
nales:

Visto el art. 611 del Código penal, que castiga con las 
penas en el mismo establecidas á los dueños de ganados 
que entraren en heredad ó campo ajeno y causaren daño: 

Visto el núm. 1.°, art. 54 del reglamentó de 25 de Se
tiembre de 1863, que prohibe á los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigó del delito ó falta haya sido reservado por 
la ley á los funcionarios de la Administración, ó cuando en 
virtud de la misma ley deba decidirse por la Autoridad ad
ministrativa alguna cuestión previa, de la cual dependa el 
fallo que los Tribunales ordinarios ó especiales hayan de 
pronunciar:

Considerando:
1.a Que el presente conflicto se ha suscitado con mo

tivo de los daños causados en- propiedad particular por 
unos ganados y por el juicio celebrado á consecuencia de 
la denuncia presentada ante los Tribunales por el propie
tario de las fincas en que se causaron los expresados 
daños: • -  ; -^ ■ ;

2.° Que sean los que quieran los títulos que los dueños 
de los ganados invoquen para hacer uso de la servidum
bre de pkstos,' ésos títulos, como limitaciones del dominio 
pléno dé las fincás referidas, sólo pueden apreciarse por 
los Tribunales de Justicia,! que son los" únicos competen
tes para ello: v - J

3.° Que púdiendo el hecho por que se procede consti
tuir uiia falta definida y castigada en el Código penal, y 
no estando reservado el castigo de lá misma á los funcio
narios dé la Administración, ni existiendo tampoco cues
tión alguna previa administrativa que resolver, es induda

ble que no hapodido el Gobernador suscitar el referido 
conflicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir que no ha debido suscitarse esta com
petencia.

Dado en Palacio á veintiocho de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
m Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO.
Vengo en nombrar, en comisión, Jefe de Administra

ción civil de cuarta clase, con destino á la Sección de Co
rreos de la Dirección general de este ramo y el de Telé
grafos, á D. Federico Huesca, Gobernador civil de la pro
vincia de Almería.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación 

Francisco Romero y Robledo.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS.
Vengo en relevar á D. Juan María López Sánchez dé! 

cargo de Comisario de Agricultura, Industria y Comercio 
de la provincia de Almería.

Dado en ¿Palacio á veintiuno de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Al^jassdro FAd&l y Mosa.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Francisco Jiménez Ramírez,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, Indus
tria y Comercióle la provincia de Almería.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Mejandro Pida! y Ron.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Doi^ 
Isidro Caro y Castaño,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia dé Toledo en la va
cante que resulta por defunción de D. Leoncio Romilío 

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Alejamfilro ¡Fida! y llo n .

Vengo en admitir la renuncia que Me ha presentado 
D. Vicente Fernández Espada del cargo de Comisario de 
Agricultura, Industria y Comercio de la provincia de 
Granada.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de mil ocho-* 
cientos ochenta y cuatro.

< : ' ;  ';  ALFONSO,
El Ministro, dé Fomente.

| meandro Fidal y Hon.
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Atendiendo á las circunstancias que conourren en Don 
José Longoria Carvajal,

Vengo en nombrarle Comisario de Agrioultura, Indus
tria y Comercio de la provincia de Oviedo en la vacante 
que resulta por defunción de D. Felipe Polo.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Alejandro Pídal y Moa.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), en vista de lo ex

puesto por el Director general de Caballería en 18 del actual, 
y toda vez que el Alférez D. Teodoro Sáenz del Moral, co
locado en el regimiento reserva núm. no se ha presen
tado en su destino ni ha justificado su existencia en dos 
meses, ha tenido á bien disponer que el expresado Oficial 
sea dado de baja definitiva en el Ejército, y que se publi
que esta resolución en la G aceta  d e  M a drid  á fin de que, 
llegando á conocimiento de todas las Autoridades civiles 
y militares, no pueda el interesado aparecer en parte al
guna con un carácter que ha perdido con arreglo á Or
denanza y órdenes vigentes.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
18 de Marzo de 1884.

QOESADA.
Sr. Director de Administración militar.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REALES ÓRDENES.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Alcaucín decretada por su Autoridad en 16 
del mes anterior, con fecha 11 del actual lo evacuó en los 
términos siguientes:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
de suspensión del Ayuntamiento de Alcaucín decretada 
por el Gobernador de Málaga.

De la visita que al expresado término municipal giró 
D. Cándido Cortí, Delegado al efecto por el Gobernador de 
la provincia, resultó que el Alcalde D. Juan Morales no 
sabía leer ni escribir; que los libros de actas del Ayunta
miento carecían de ciertas solemnidades de forma; que no 
se hacía la distribución mensual de fondos municipales; 
que no aparecía del expediente de muRas impuestas la 
expresión de las cantidades en que éstas consistían, ni ha
bía expedientes justificativos de las mismas; que en el 
presupuesto corriente figuraba una consignación de 1.100 
pesetas con destino á la retribución de los dependientes 
de la Guardia municipal, manifestando dos testigos que 
ese servicio no ha existido nunca en la localidad; que la 
partida destinada á socorros domiciliarios no se aplica á 
tal objeto, sino á gratificar al Facultativo del pueblo; que 
el rematante de las obras del cementerio no tenía pres
tada fianza contra lo preceptuado en el contrato; y con
cluido el edificio, se había hecho al contratista pago de 
su importe sin que constara acuerdo del Ayuntamiento 
sobre el particular, ni dictamen previo de la Comisión dé 
Hacienda; que no pudo celebrarse arqueo de los fondos 
municipales por hallarse ausente el Depositario, y no com
parecer á pesar de los llamamientos que se le dirigieron 
por la Delegación; que en el verificado hasta fin de Di
ciembre de 1883 constaba una existencia en Caja de 158 
pesetas 63 céntimos, apareciendo de los libros de inter
vención que se habían efectuado pagos por valor de 1.430 
pesetas á varios Delegados nombrados por las Autorida- 

^des superiores de la provincia y mediante acuerdo del 
Ayuntamiento, sin consignarse el gasto en el presupuesto, 
ni presentarse la orden del Gobernador que lo autorizara, 
y  que los libros y documentos del Archivo no se hallaban 
convenientemente clasificados.

El Delegado, en providencia de 6 de Febrero último, 
suspendió al Alcalde D. Juan Morales, ordenándole que 
resignara el mando y lo entregase al primer Teniente; y 
elevado el expediente al Gobernador, esta Autoridad sus
pendió á su vez á todos los Concejales en el ejercicio de 
í̂ bus funcioues, remitiendo el expediente al Gobierno, que 
en cumplimiento del art. 191 de la ley lo ha enviado á in
forme de este Consejo.

Los hechos que han motivado la medida adoptada por 
el Gobernador de Málaga justifican la providencia del 
mismo á juicio de la Sección. Aparte de las informalida
des de los libros y papeles del Municipio que no revisten 
la gravedad necesaria para legitimar la severa medida de 
que los Concejales de Alcaucín han sido objeto; la falta 
de distribuciones mensuales de fondos y la consignación

en el presupuesto de ciertas partidas para servicios que 
no existen arguye la cualificada negligencia que conforme 
á la interpretación dada al art. 183 de la ley es bastante 
para motivar la suspensión. Acaso se hayan cometido por 
los Concejales algunos delitos comprendidos en el Código 
penal, ya por la aplicación indebida de fondos municipa
les á objetos extraños á su destino, ya por otros concep
tos, y tal vez haya incurrido igualmente en responsabili
dad el Delegado del Gobernador excediéndose en sus fa
cultades al suspender al Alcalde cuando solamente se ha
llaba autorizado para inspeccionar la Administración del 
término. Sea de ello lo que quiera, la Sección cree que 
deben reservarse íntegras estas cuestiones á los Tribuna
les ordinarios, y opina en conclusión:

1.° Que procede confirmar la suspensión del Ayunta
miento de Alcaucín;

Y 8.° Que se remita el tanto de culpa á los Tribunales 
para que resuelvan lo que haya lugar respecto á los deli
tos que por parte de los referidos Concejales ó del Delega
do del Gobernador puedan haberse cometido.*

Y  conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos oportunos, con inclusión del expediente de su refe
rencia. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 15 de 
Marzo de 1884.

ROMERO Y  ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Málaga.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Torrox decretada por Y. S. en 80 del mes an
terior, con fecha 11 del actual lo evacuó en los términos 
siguientes:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
de suspensión del ‘Ayuntamiento de Torrox decretada por 
el Gobernador de Málaga.

Resulta de los antecedentes que con fecha 88 de Enero 
último varios vecinos de la expresada villa acudieron al 
Gobernador de la provincia denunciando los hechos y de
fectos de que en su concepto adolecía la Administración 
de la expresada villa; y con el objeto de investigar la ver
dad de los hechos, el Gobernador nombro Delegado de su 
Autoridad á D. Marcelino Martino encomendándole la 
práctica de una visita de inspección.

Constituyóse el Delegado en las Casas Consistoriales de 
Torrox, observando que las hojas del libro de actas muni
cipales no estaban selladas con arreglo al párrafo segundo 
del art. 108 de la ley Municipal, ni constaban en varias de 
ellas los nombres de los Concejales asistentes á la sesión; 
apareciendo otras correspondientes al actual año exten
didas en papel del anterior, estando aún sin autorizar por 
varios de los individuos que tomaron parte en la votación, 
y algunas sin rubricar por el Alcalde, defectos que se ad
virtieron también en el libro de actas de la Junta muni
cipal.

Se hizo además constar que los días y horas en que se 
celebran sesiones ordinarias no se anunciaban conforme 
al art. 97, párrafo tercero, de la ley; que en el presupuesto 
resultaba un déficit de 83.548 pesetas 89 cénts., que había 
de cubrirse por medio de repartimientos; que el libro de 
intervención no contenía la diligencia de apertura ni la 
debida foliación en sus hojas, ni aparecía que se hubiera 
efectuado operación alguna de carga ni data durante los 
meses de Julio, Agosto y Setiembre; que en el padrón de 
habitantes del término no se clasificaban estos por los con
ceptos de vecinos domíciales, residentes ó transeúntes, y 
aun cuando constaba que se habían formado las listas á 
que alude el art. 19 de la ley, el Secretario declaró que no 
se habían fijado al público á los efectos del art. 80; que el 
libro de providencias gubernativas carecía de varias so
lemnidades de forma, lo mismo que el registro del censo 
electoral y el libro de actas de visitas semanales á la cár
cel del partido, observándose que los Depositarios de fon
dos municipales y del Pósito y el Recaudador no tenían 
constituida fianza para responder del ejercicio de sus car
gos; que no se había hecho inventario de los papeles y do
cumentos del Archivo, ni cuaderno de arqueo de los fon
dos carcelarios; que no existía el arca de tres llaves exi
gida por el art, 159 de la ley, y que en el actual ejercicio se 
habían recaudado por el impuesto de consumos 17.803 pe
setas 4 cénts., aplicándose 8.791 á la Tesorería de Hacien
da en concepto de cupo para el Tesoro y 7,988 pesetas 
con 91 cents, para la Caja municipal por recargo del 70 
por 100 sobre aquel cupo.

Por consecuencia de los anteriores hechos, el Gober
nador de la provincia decretó el día 80 de Febrero la sus
pensión de los Concejales de Torrox, cuyo expediente se 
ha remitido á este Consejo en cumplimiento del art. 191
de la ley.

Graves son los cargos que se desprenden del expe

diente contra los Concejales de Torrox. Las [informalida
des de que adolecen los libros y papeles del Ayuntamiento 
revelan el lamentable abandono en que los Administrado
res del pueblo tienen los intereses de los administrados, 
creencia que se eleva á la categoría de la más profunda 
convicoión al considerar que los recaudadores del tér
mino no han garantizado el buen desempeño de sus fun
ciones, y que el último de los hechos reseñados en el ex
tracto resiste tal gravedad, que acaso entrañe la comisión 
de]algún delito. La jurisprudencia establecida, de acuerdo 
con el párrafo último del art. 183 de la ley, hace proce
dente por faltas graves de negligencia la suspensión de 
los Ayuntamientos, y ya que el de Torrox ha incurrido 
en ella;

La Sección opina que procede confirmar la suspensión 
del mismo.»

Y  conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos oportunos, con inclusión del expediente de 
su referencia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 
de Marzo de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO

Sr. Gobernador de la provincia de Málaga.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado la consulta que V. S. dirigió á este Mi
nisterio con fecha 48 de Febrero último, referente á la 
forma en que ha de efectuarse la renovación de distritos 
en esa provincia para Diputados provinciales, con fecha 
89 de dicho mes la evacuó en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: El Gobernador de Lérida, en comunica
ción dirigida al Ministerio del digno cargo de V. E. en 18 
de este mes, dice que por Real decreto de 31 de Agosto 
de 1888, publicado con la ley Provincial vigente, la pro
vincia se dividió en cinco distritos, que eran los de Lérida, 
Balaguer, Cervera, Tremp y Sort, formados los dos prime
ros con los partidos judiciales de su nombre; el de Cervera 
con los partidos de Cervera y Solsona; el de Tremp con 
los de Tremp y Seo de Urgel, y el de Sort con los partidos 
de Sort y Viella; que la división de los dos últimos distri
tos se separaba de lo informado por la Diputación provin
cial y del art. 9.0 de la ley, pues siendo colindantes los 
cuatro partidos que los constituyen, se había formado úna 
agrupación con los de mayor número de habitantes, y 
otra con los dos menos poblados, con lo cual resultaba 
una gran desproporción entre dichos distritos y de algu
nos de ellos con los demás déla provincia; que á reme
diar esta anomalía vino la ley de 3 de Julio de 1883 sobró 
reforma de los distritos de la provincia, que establece que 
al partido judicial de Tremp se una el de Yiella, y juntos 
formen el distrito electoral de Tremp, y que al partido de 
Seo de Urgel se agregue el de Sort para constituir el dis
trito de Seo de Urgel, variación que puede dificultar el 
sorteo que ha de proceder á la renovación ordinaria.

Añade el Gobernador que los existentes distritos dp 
Tremp y Sort han de entrar en el sorteo para la renova
ción; pero que á consecuencia déla modificación, éstos 
no serán los mismos que han de practicar las nuevas 
elecciones, puesto que los nuevos distritos se hallan cons
tituidos de otro modo; que si ambos distritos fuesen los 
designados por la suerte para hacer las elecciones en la 
primera renovación ó en la inmediata, no habría com
plicación alguna, porque los dos cambiarían de represen
tación al mismo tiempo; pero si es solamente uno de los 
dos el designado para la primera elección, y el otro para 
la segunda, la representación de los dos ha de resultar 
muy modificada, pues sea cualquiera de ellos el que se 
sujete á nueva elección, una parte del mismo tendrá ade
más de los cuatro Diputados que fueron elegidos en 1888 
los que se elijan en la próxima renovación, mientras que 
una parte del otro distrito quedará sin representación en f 
la Diputación provincial; y que á pesar de estos inconve
nientes la Comisión provincial cree que la única solución 
posible áeí conflicto es el sorteo, que no habiéndose lle
vado á cabo en las sesiones anteriores habrá de efectuar
se en Abrü próximo, en que se verificará la última de jas 
reuniones ordinarias que ha de celebrar la Diputación 
antes de la renovación bienal.

En Real orden de 18 de este mes, comunicada por el 
Ministerio del digno cargo de V. E., se pidió informe á la 
Sección, que después de examinar detenidamente el asun
to, observa que en efecto de la aplicación de lo dispuesto 
en la ley de 3 de Julio del año último puede resultar la 
anomalía ó desigualdad que indica el Gobernador si la 
suerte designa para salir de la Diputación en la renova
ción próxima á los actuales representantes del antiguo 
distrito de Tremp, ó á los del de Sort, hoy de Seo de Urgel.

Pero como es indispensable dar exacto cumplimiento 
á la mencionada ley de 3 de Julio de 4883, como si np se 
hiciese la renovación en la forma que indica el Goberna
dor, de acuerdo cen la Comisión provincial, se faltaría á
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lo cliso • 'sio en la ley Provincial vigente, que en el pá~ > 
rrafo im-ccro del art. 57 establece que la designación da j 
los Diputados que han de cesar en sus cargos en el pri- ] 
mer bunio se haga por sorteo, como no obstante la des- j 
igualdad que puede acaso resultar entre el número de S 
Diputados del distrito de Tremp y del de Seo de Urge! la j 
Diputación se compondrá del número de Diputados que, j 
según k  ley, debe tener, por lo cual no se seguirá perjui- I 
ció ó ton intereses de la provincia; y como dicha desigual- j 
dad cesará en cuanto se verifique la segunda renovación j 
bienal, y  realmente no hay otro medio que el propuesto l 
para que queden cumplidas las disposiciones de la ley 
Provincial y la de 3 de Julio último, cree la Sección que 
V. E. puede servirse prevenir al Gobernador, para que á 
su ves lo haga á la Diputación provincial, que cuando 
ésta sq reúna en el próximo mes de Abril debe practicar 
el sorteo á que se refiere el párrafo tercero, art. 57, de la 
ley Provincial.*

Y conformándose S. AL el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictárnen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

Be Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 18 de Marzo de 1884

ROMERO Y ROBLADO.
■Sr. Gobernador de la provincia de Lérida.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES,
Ilmo. Sr.: Vista Ja instancia promovida con fecha 19 

de Diciembre último por D. Donato María Escobar, en 
concepto de concesionario del ferrocarril del Puerto de 
Santa María á Sanlúcar de Barrameda, y Doña Enriqueta 
Gargollo, solicitando se apruebe á favor de ésta la tras- 
ferencia de la concesión de dicha línea:

Yista la escritura de concesión, cuyo testimonio acom
paña á la instancia, otorgada ante el Notario D. Ramón 
María Pardillo en la ciudad de Cádiz, con fecha 49 del 
expresado Diciembre entre D. Donato María Escobar y 
D. Antonio de la Orden, con poder al efecto de Doña En
riqueta Gargollo:

Vista la Real orden de 16 de Enero último que prorro
ga el plazo de construcción de la línea por término de seis 
meses mediante la renuncia del concesionario al derecho 
de perpetuidad y libertad de tarifa con que se otorgó esta 

.concesión:
Vista la aceptación suscrita por el concesionario Don 

Donato María Escobar de todas las condiciones bajo que 
otorgó la prórroga la Real orden de 16 de Enero:

Considerando que el cedente y la cesionaria reúnen la 
aptitud legal bastante según de la escritura aparece para 
la trasferencia de que se trats;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido a bien declarar que 
Doña Enriqueta Gargollo sustituye á D. Donato María 
Escobar en todas las obligaciones y derechos que respecto 
á la Administración del Estado se derivan de la concesión 
del ferrocarril del Puerto de Santa María á Sanlúcar de 
Barrameda, otorgada por Real orden de 45 de Marzo 
de 4876, con las modificaciones que establece la de 46 de 
Enero último sobre prórroga del plazo de construcción.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 1% 
de Marzo de 1884 ;

PJDAL
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo, Sr.: Habiendo terminado el plazo para solicitar 
la traslación á la Cátedra de Física superior; primero y 
segundo curso, vacante en la Facultad de Ciencias, sección 
de las Físiéc-matemátioas de la Universidad de Barcelona, 
sin que se haya presentado ningún aspirante, ;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que la 
mencionada Cátedra se provea por concurso conforme á 
lasiprescripcciones de la legislación, vigente.

Be Real orden 3o digo á V. I. para ios .efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 47 de 
Marzo de 4 $84 ■ (

PEDAL.
Sr. Director general de Instrucción pública.

M I NI S T E R I O  DE  U L T R A M A R

REAL ORDEN.

I l mo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el. art. 847 de la ley Hipotecaria para Ui isla de 
Cuba y reg/ia 4.a del 400 del reglamento para su ej> eukón, 
ha tenido á bien nombrar Registrador déla propiedad de 
Puerto Príncipe, de segunda clase, en el territorio de la 
Audiencia" de Puerto Príncipe, á 33. Ignacio Cancío Ro
dríguez, .que lo era de Sancti Spiritus, de tercera cíese, m  
dicho territorio, por ser el de mejor cíase y mayor anti
güedad en el cargo de entre los solicitantes.

Lo que de Re-ai orden comunico á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V, I. muchos 
años. Madrid 5 de Marzo de 1884

TEJADA.
Sr. Director general de Grada y Justicia de este Minis

terio.
. y  .. . v .

C O N S E J O  D E  E S T A D O  j

R E A L E S  D E C R E T O S .  |
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey  cons

titucional de España.
A todos ios que las presentes vieren y entendieren, y 

á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que, en única 
instancia, pende ante el Consejo de Estado, entre D. José 
María Abella , Presidente de la Sociedad anónima Crédito \ 
Gallego, representado por el Doctor D. Luis Díaz Moréu, 
demandante, y Mi Fiscal, en nombre de la Administración ¡ 
general del Estado, demandada, sobre revocación ó sub- | 
sisteneia de la Real orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 7 de Agosto de 1880, relativo ai pago de la 
contribución industrial:

; Visto:
t Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
; Que la Administración económica de la Goruña maridó 

en 47 de Octubre de 4879 al Director del Crédito Gallego, 
que remitiera copia autoidzada de las Memorias y ba
lances correspondientes á los dos últimos años, y habiendo 
contestado aquél que la Sociedad no había llegado á fun- 

! eionar dentro de la órbita de sus estatutos, por hallarse 
reintegrando y formalizando en diversas formas los capi
tales procedentes del Banco de emisión, á que había sus
tituido, y que quizás al final del semestre corriente á la 
sazón, podía facilitar los datos que se le reclamaban, lo 
hizo en efecto, remitiendo los balances semestrales des
de 4876, en que la Sociedad empezó á funcionar, hasta 34 ( 
de Diciembre de 4879, en los que figuran diferentes par
tidas relativas á los tres conceptos generales de productos 
obtenidos por incidencias del antiguo Banco, aplicables á 
la amortización de interés de acciones de los mismos 
por dividendos pasivos á utilidades líquidas repartidas 
entre los socios del Crédito Gallego y á productos destina
dos á extinguir los gastos de instalación, suplicando que 
no se tuvieran como beneficios el importe de la primera 
y última partida, y que la contribución se impusiera ú r i
camente sobre los dividendos activos repartidos á los so
cios; que el Negociado respectivo impugnó tal pretensión, 
y, de conformidad con su dictamen, se resolvió en 8 de 
Abril de 4880 que se practicara la liquidación de las can
tidades que la Sociedad Crédito Gallego debía satisfacer ai 
Tesoro, importantes 43.468 pesetas 46 céntimos, desde 
4876, considerándose al efecto que aquella Sociedad ob
tiene ganancias al liquidar las operaciones del Banco de 
emisión, á quien sustituyó, y que es justo disgregar de los 
beneficios los gastos hechos para la instalación del mismo: 

Que notificado este acuerdo al representante de dicha 
Sociedad, se alzó de él para ante la Dirección general de 
Contribuciones, exponiendo que la liquidación estaba 
apoyada en sumas ó cantidades que en parte procedían 
de rendimientos anteriores á su constitución; que las u ti
lidades verdaderamente obtenidas por sus operaciones 
mercantiles sólo ascendían á £44.480 rs.; que siendo tan 
notoria y pública la formación de aquella Sociedad, se le 
exigían de una vez nada menos que cuatro años de con
tribución industrial y de comercio, con sus correspon
dientes recargos, y no sólo sobre las ganancias obtenidas, 
sino sobre cantidades negativas, por lo que concluyó supli
cando que dicha Sociedad sólo estaba obligada á pagar la 
contribución de los dos últimos años, con relación única
mente á la expresada suma* y que por equidad se le per
mitiese abonarla en los cuatro trimestres sucesivos y al 
propio tiempo que la contribución corriente:

Qué la Dirección gener al confirmó en 30 de Junio el 
acuerdo recurrido, fundándose para ello, entre otras razo
nes, en que la prescripción no puede alegarse sino de 
cuotas impuestas, según el art. 36 del Reglamento, y no hay 
cuota mientras no se conoce la liquidación que la produ
ce; y habiéndose alzado de tal resolución la referida So
ciedad, fue á su vez confirmada por la Real orden de 7 de 
Agosto de 4880, considerándose, además de los motivos 
expuestos, que no era posible tampoco acceder al aplaza- 

j miento del pago, porque á ello se opone el art. o.° de la 
vigente Ley de Contabilidad:

Vistas las actuaciones contenciosas, de las que aparece:
| Que contra esta Real orden dedujo demanda en vía 

contenciosa la Sociedad expresada, y en su nombre el 
Doctor D. Luis Díaz Moréu, con la pretensión de que sea re 
vocada y en su lugar se declare que no viene obligada á 
pagar la contribución industrial y de comercio corres
pondiente á los . años económicos de 75 á 76 ni del 76 
á 77, ni sus recargos; que la relativa á los años económi
cos sucesivos, sólo debe exigírsele sobre las ganancias lí
quidas divididas entre sus accionistas en los años 78 y 79 
según el resumen de sus balances trimestrales, y por ú l
timo, que debe autorizársela, por equidad, para que satis
faga dicha contribución por iguales partes con las cuotas 
de los semestres sucesivos:

Que admitida la demanda en el extremo únicamente 
de si ha prescrito ó no para, el Estado el derecho de co
brar la contribución relativa á los años referidos, fué ara- 

| pliada á su tiempo; y conferido traslado de la misma á Mi 
Fiscal, íá contesto pidiendo se absuelva de ella á la Ad- 

í ministr&cíón y se confirme la Real orden impugnada: 
f Visto el art. £3 del Reglamento para la imposición, ad- 
j ministración y cobranza de la contribución industrial, se- 
j gún el cual, los Bancos y Sociedades anónimas de todas 
j clases, están obligados á facilitar á la Administración eco- 
| nómica copia autorizada de la Memoria y de los balances 
| ó cuentas anuales:
I Visto el art. 38 del1 mismo Reglamento, que previene 
í deja de ser exigióle al contribuyente toda cuota cuyo pago 
| no hay a sido reclamado en el espacio de dos años, sin per- 
1 juicio de la responsabilidad que pueda caber á los em« 
| pleados de la Administración ó á las personas encargadas 
I de la cobranza:
¡ Considerando que la demanda interpuesta á nombre 
( de la Sociedad denominada Crédito GaUego, sólo se ha ad

mitido en cuanto al extremo que contiene respecto á que 
se declare prescrito el derecho del Estado para el cobro 
de la contribución industrial impuesta á dicha Sociedad 
por los años económicos de 4875 al 76 y del 76 al 77, y 
que por consiguiente á este único punto debe limitarse el 
fallo que corresponde dictar:

Considerando que, según el claro contexto del citado a r 
tículo 38 del Reglamento, es evidente que el derecho de la 
Administración para exigir al contribuyente el pago de 
la cuota que debe satisfacer, prescribe si no se le ha recla
mado en el espacio de dos años; pero que esto sólo tiene 
lugar cuando el contribuyente ha cumplido por su parte 
con las obligaciones que le impone el mismo Reglamento, 
de facilitar á la Administración los datos necesarios para 
poder fijar las cuotas que deba satisfacer;

Y considerando que á 3a Sociedad demandante no debe 
aplicársele el beneficio que le resultaría de la prescripción 
que alega, porque se estableció sin participarlo á la Ad
ministración económica, y no cumplió con el deber que 
le impone el art. £3 del Reglamento de remitir á dicha 
Administración los balances y Memorias de los años eco
nómicos de'que se trata, ni de los siguientes, hasta que 
con repetición le fueron reclamados;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Miguel de 
los Santos Alvarez, D. Esteban Martínez, D. Juan de Cár
denas, el Marqués de los Ulagares, D. Ángel María Da- 
carrete, D. Buenaventura Garbo, D. Pedro Sánchez Mora, 
D. José Emilio de Santos, D. José Creagh, D. Cándido 
Martínez, D. Juan S urrá  y D. José Montero Ríos,

Vengo en absolver á la Administración general del 
Estado, de la demanda interpuesta á nombre de la Socie
dad denominada Crédito Gallego, y en confirmar la Real 
orden impugnada.

Dado en Palacio á diez y seis de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.=ALFONSO.=El Presidente 
del Consejo de Ministros, José de Posada Herrera.»

Publicación.—Leído y publicado el anterior Real De- 
i ore4o por mí el Secretario general- del Consejo de Es

tado, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de io 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final en 
la instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte m  la 
G aceta: de que certifico.

Madrid 44 de Febrero de 4884.=Antonio Alcántara.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que, en grado de apelación, pende ante el 
Consejo de Estado, entre D. José Allegret y Junqué, ape
lante, representado por el Licenciado D. Luis Moreno y 
Gil, y la Administración general, apelada, y en su nom
bre Mi Fiscal, coadyuvada por el Dr. D. Miguel Moray 
representante de D. Emilio Cosculluela, sobre validez ó 
nulidad del remate de la casa y dependencias situadas bajo 
el núm. 373, en la calzada de Jesús del Monte, en la Haba
na; autos seguidos en primera instancia ante la Sección 
de lo Contencioso del Consejo de Administración de la 
Isla de Cuba:

Visto:
Vistos los antecedentes remitidos al Consejo de Estado 

de los que resulta:
Que anulado por la Dirección general de Hacienda da 

la Isla de Cuba, en 44 de Julio de 4880, el remate de una 
casa, con sus dependencias, accesorios y corrales anejos, 
comprendido todo bajo el núm. 373, en la calzada de Jesús 
delMonte,en la Habana, se presentó contra esta resolución 
demanda contenciosa por el rematante D. José Allegret: 

Que admitida la demanda por la Sección de lo Con
tencioso del Consejo de Administración de la Isla de Cuba, y  
puestos los autos de manifiesto al actor para que la am
piase, se personó, como coadyuvante de la Administra
ción, D. Emilio Cosculluela, quien, trascurrido el plazo se** 
ñalado al demandante para ampliación, le acusó- la rebel
día, y pidió que, con arreglo ai art. 3 i dei Reglamento 
de 4 de Julio de 1864 sobre procedimiento para Jos nego
cios contenciosos en los asuntos de Ultramar, se le absol
viera de la demanda y se publicara la sentencia mi el 
periódico oficial:

Que por auto de £1 de Diciembre de 1870, el Consejo 
de Administración de- la Isla de Cuba accedió á  lo pedido 
por el coadyuvante D. Emilio Cosculluela, de cuyo auto 
pidió reposición D. José AilegreV, y negada ésta, dedujo 
recurso de apelación para ante e l Consejo de Estado, que 
le fué adm itida, citándose y «emplazándose á las partes 
para que compareciesen ante ah mismo á hacer uso de su 
derecho:

Vistas las actuaciones segiraidas ante el Consejo de Es
tado, de las que aparece:

Que personado en nombr e de D. José Allegret el Li
cenciado D. Luis Moreno y f fil, puestos de manifiesto los 
autos al mismo para mejor- &r el recurso, pidió que, revo
cándose el coito -del Conseco de Administración de la Isla 
de Cuba de £1 de Diciembre .3 de 4880, se mandase que con
tinuara el juicio adelante:

Que emplazado Mi Fis cal para que contestase el recur- 
: so, pidió la confirmación del auto apelado, invocándose el 

precepto dei art. 34 del Reglamento de 1861:
Que admitido como 4 coadyuvante de la Administración, 

en nombre de D. Emilir j Cosculluela, el Dr. D. Migué] Mo- 
rayta, formuló idéntic? t petición que Mi Fiscal, después de 
ser .emplazado para er mtestar el recurso:

Visto el art. 31 de i Reglamento de 4 de Julio de 4861 
sobre procedimiento; contencioso-administrativo en las 
provincias de Ultra1' mar, según el que, si el actor no h u 
biese comparecido en forma después de autorizada la vía 
contenciosa, será absuelto el demandado: 

l Visto el art. ?J7 del mismo Reglamento, que establece 
I que el contumaz no tendrá contra ía sentencia, otro re -
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curso que el de rescisión por nulidad de la cédula de em 
plazamiento, ó por fuerza mayor notoria que le hubiere 
impedido comparecer en el término del emplazamiento; 
cuyo recurso será objeto de un juicio previo especial: 

Visto el art. 42; que establece que, contra los autos in- 
ierloeutorios podrá interponerse recurso de  ̂reposición 
dentro de tres días, contados desde la notificación:

Considerando que dictada sentencia en rebeldía, como 
lo hizo en este pleito el Consejo de Administración de la Isla 
de Cuba, no es dable al contumaz entablar contra la misma 
otro recurso que el de rescisión, ya por nulidad de la cédula 
del emplazamiento, yapor fuerza mayor notoria que le h u 
biese impedido comparecer en el término del mismo, según 
claramente prescribe el art. 37 dei Reglamento de 4 de Ju
lio de 1861 sobre procedimiento contencioso en las pro
vincias de Ultramar:

Considerando que este recurso de rescisión no ha sido 
utilizado por el actor contra la sentencia que considera 
le ha sido perjudicial:

Considerando que el de reposición, que ha sido enta
blado, no tiene aplicación en este caso, por tratarse de un 
auto definitivo, como lo es el dictado por la Sección de 
lo Contencioso del Consejo de Administración de la Isla de 
Cuba en 21 de Diciembre de 1880:

Considerando que por la misma razón no puede admi
tirse la apelación contra el auto de 26 de Abril de 1881, 
que negó la reposición pedida, ya porque este recurso no 
podía entablarse, ya porque se halla taxativamente m ar
cado en el Reglamento sobre el modo de proceder en los 
negocios contenciosos en las provincias de Ultramar, la 
clase de recursos que en casos tales pueden utilizarse;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Tomás 
Retortillo, D. Miguel de los Santos Alvarez, D. Esteban 
Garrido, D; José Magaz, D. Angel María Dacarrete, Don 
Antonio García Rizo, D. Pedro Sánchez Mora, D. Isidro 
Aguado y Mora, D. Cándido Martínez, D. Juan Surrá, Don 
Eduardo León y Llerena y D. José Montero Ríos,

Vengo en dejar sin efecto el auto dictado por la Sec
ción de lo Contencioso del Consejo de Administración de 
la  Isla de Cuba de 17 de Mayo de 1881, que admitió libre
mente para ante el Consejo de Estado la apelación in ter
puesta por B. José Allegret y Junqué contra el auto de 26 
de Abril de 1881, negando la reposición pedida del de 2i 
de Diciembre de 1880, que se declara firme y subsistente.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.=A LFO NSO .=El Presidente 
del Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación-Leído y publicado el anterior Real Ds- ¡ 
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, ! 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e t a : de q u e  certifico.

Madrid 28 de Febrero de i 8 8 4 = Antonio Alcántara.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R e y  cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que, en se
gunda instancia, pende ante el Consejo de Estado, entre la 
Compañía Española de alambrado de gas de la Habana, ape
lante, representada por el Licenciado D. Faustino Rodrí
guez San Pedro, y la Administración general, apelada, y 
en su nombre Mi Fiscal, sobre pago de pesos 7.50í 40 cen
tavos mandados satisfacer á dicha Compañía en concepto 
del 5 por 100 de utilidades y multa; autos seguidos en 
primera instancia ante el Consejo de Administración de 
la Isla de Cuba:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del. que resulta:

.Que en 27 de Marzo de 1877 celebró una de las juntas 
generales prescritas por sus estatutos la Compañía Espa
ñola de alumbrado del gas de la Habana, en la que se leyó y 
aprobó la Memoria de balances correspondientes al año 
de 1875, presentándose más tarde, en virtud de esta apro
bación, por el Director de la Compañía á la Administra
ción de rentas de la Isla de Cuba un ejemplar de dicha 
memoria, en la que se hacía constar que las utilidades lí
quidas que había obtenido la Compañía representaban 
el 8 por 100 de dividendo^ repartido á los accionistas en 
billetes del Banco Español, ascendiendo su totalidad 
á  254.532 pesos 22 centavos, con arreglo á cuya utilidad 
señaló* la Administración de Rentas la suma que debía sa
tisfacer la Compañía por razón del impuesto del 5 por 100 
fijado por tal concepto en la cantidad de 5.380 pesos 51 
centavos:

Que girada una visita de inspección por un Investiga
dor de Industria y Comercio á la Compañía Española de 
alumbrado de gas, puso éste en noticia de la Dirección de 
Rentas de la Isla, que dicha Sociedad se hallaba en des
cubierto para con la Hacienda por razón del pago del 
impuesto del 5 por 100, por cuanto la Compañía había 
ocultado las verdaderas utilidades, haciendo figurar en el 
activo del balance presentado y bajo la clasificación de 
Obras permanentes, nuevo muelle, Banco, de Retortas, et
cétera, etc., diversas partidas que no estaban saldadas 
por las del capital sino por las de ganancias y pérdidas, 
cuando siendo cantidades desembolsadas en virtud de au
mento de capital constituían necesariamente aumento 
sucesivo de utilidades, debiendo satisfacer por lo mismo 
el impuesto con arreglo á la Instrucción; y formada por 
el Investigador, previo acuerdo de la Dirección principal 
de Rentas, la liquidación oportuna por dichos conceptos, 
resultó que la Compañía estaba en el deber de abonar al 
Tesoro por el año de 1875, por el 5 por 100 de utilidades 
realizadas en el mismo, 14.325 pesos 85 centavos, y como 
sólo había satisfecho 5.380 pesos 51 centavos, resultaba

i en contra de la misma un descubierto de 8.941 pesos 34 
) centavos:
| Que en vista de esta liquidación, y de conformidad \ 
| con el parecer del Negociado de Industria y Comercio, se j 
| expidió por el Administrador principal de Rentas un re- I 
{' cibo contra la Empresa del gas por la suma indicada, que j 
j la Compañía hizo efectiva desde luego, si bien protestando j 

en el acto y acudiendo en queja al Director de Hacienda, i 
1 solicitando se la hiciesen conocer los motivos del fraude y j 
i se instruyese el oportuno expediente con su intervención, i 

y comunicada á la Compañía la liquidación practicada en j 
los cargos que resultaban contra la Empresa, después de 1 
contestar ésta ámpliamente á todos ellos y de hacer cons- ¡ 
tar el Negociado su opinión contraria á Jos deseos de la ] 
Empresa, resolvió la Dirección general de Hacienda de la I 
Isla de Cuba, en 18 de Octubre de 1876, que deduciendo j 
únicamente la pérdida de los 106.586 pesos 85 centavos j 
por razón del cambio, la Hacienda tiene indudable dere- j 
cho á girar y cobrar el 5 por 100 sobre 548.791 pesos 7 \ 
centavos, no obstante los descargos de la Compañía, por I 
cuanto los gastos extraordinarios no pueden deducirse de ¡ 
las utilidades líquidas de un año sin perjudicar al Tesoro, ¡ 
y practicada la liquidación resultó que la Compañía Espa- S 
ñola de alumbrado de gas de la Habana debía satisfacer al í 
Tesoro 7.501 pesos 90 centavos: > f

Vistas las actuaciones contenciosas seguidas en prí - ¡ 
mera y segunda instancia, de las que aparece: i

Que contra este acuerdo de la Dirección general de f 
Hacienda de la Isla de Cuba acudió en vía contenciosa el f 
Doctor D. Antonio Vázquez Queipo, en representación de ! 

i la Compañía Española de alumbrado de gas de la Habana, \ 
pidiendo que con revocación de dicho acuerdo, se declarase 
que la Compañía citada no está obligada á satisfacer la 
suma que por supuestas utilidades se le quiere cobrar de 
más sobre la de 5.380 pesos 51 centavos que le liquidó y 
cobró primeramente la Administración, y que es la que 
corresponde al 8 por 100 de dividendo repartido á sus ac
cionistas en el año social de 1875, á cuya pretensión se 
opuso el representante de la Administración, pidiendo se 
confirmase el acuerdo de la Dirección de Rentas,, con im
posición de las costas al demandante:

Que seguido el pleito por todos sus trámites, y renun-. 
ciada por el actor la prueba que había pedido, en razón á 
discutirse en definitiva una cuestión de derecho, se verificó 
tan sólo el cotejo, el balance y la liquidación de la cuenta 
de ganancias y pérdidas presentadas en la Memoria con li
bros de la Compañía, resultando de entera conformidad I 
con los mismos, y celebrada la vista pública del pleito, se I 
dictó sentencia por la Sección de lo Contencioso del Con- g 
sejo de Administración de la Isla de Cuba en 2 de Enero 
de 1880, por la que se declara en toda su fuerza y vigor 
la providencia de la Dirección general de Hacienda de 18 
de Octubre de 1876, con las costas á cargo del actor: '

Que notificada esta sentencia, en 1.° de Abril siguiente, 
al representante de la Compañía Española de alumbrado de 
gas, con fecha 3 del propio mes interpuso contra la mis
ma recurso de apelación para ante el Consejo de Estado, 
que fué admitido por auto de 13 de Julio siguiente, citán
dose y emplazándose á las partes, para que compareciesen 
á hacer uso de su derecho en el Consejo en el término de 
seis meses:

Que recibidos los autos en el Consejo de Estado y per
sonado en nombre de la Compañía Española de alumbrado 
de gas de la Habana el Licenciado D. Faustino Rodríguez 
San Pedro, después de justificar su personalidad, mejoró 
el recurso, solicitando que en definitiva se consultase la 
revocación de la sentencia apelada, y que se deje sin efecto 
el Decreto de la Dirección general de Hacienda de la Isla 
de Cuba de 18 de Octubre de 1876, alzándose la consigna
ción verificada y declarando firme y subsistente la liqui
dación que efectuó, y, con arreglo á la que, hizo sus cobros 
la Administración principal de Rentas, á consecuencia 
del oficio de la Empresa de 1.* de Mayo del mismo año 
de 1876:

Que emplazado Mi Fiscal para que contestase al re
curso, pidió se consultase la plena confirmación de la sen
tencia apelada:

Visto el art. 18 de lá Instrucción de 31 de Diciembre 
de 1872 para llevar á efecto la cobranza del arbitrio ex
traordinario de guerra sobre la industria y comercio al 
por mayor, que á la letra dice así: «No se considerarán 
como gastos para fijar las utilidades, las cantidades que 
se inviertan ó reserven para aumentar los capitales, para 
la explotación de nuevas vías, para construcción de edifi
cios ó para pago de empréstitos ó intereses:

Considerando que la cuestión litigiosa está circunscrita 
á decidir lo que debe entenderse por gastos de refacción 
ordinaria, y si pueden ó no considerarse como tales los 
hechos por la Compañía Española de alumbrado de gas de 
la Habana al construir un nuevo gasómetro, aumentar la 
maquinaria, prolongar las tuberías, adquirir nuevos te
rrenos, y hacer, en suma, todos los gastos que en detalle 
aparecen mencionados en > la Memoria presentada por la 
Empresa, correspondiente al año de 1875, para decidir en 
su vista si debe aplicárseles ó no el impuesto del 5 por 100: 

Considerando que, según el natural y recto sentido de 
las palabras, no es dable considerar como gastos de refac
ción ordinaria los hechos por la Compañía de alumbrado 
de gas de la Habana en construir un nuevo gasómetro, 
ampliar las tuberías y demás análogos comprendidos en 
lá Memoria de la Compañía, en atención á que por re
facción ordinaria sólo se entienden y pueden entenderse 
los gastos que según el orden natural de las cosas son ne
cesarios para conservar en estado de que sean suscepti
bles de prestar el uso ó servicio á que vienen destinadas: 

Considerando que en este supuesto los gastos de cons
trucción de un nuevo gasómetro, ampliación de tuberías 
y adquisiciones de nuevos terrenos, no pueden por ningún 
concepto computarse como de refacción ordinaria, por
que, lejos de responder á los desperfectos sufridos por el 
uso natural de las cosas que constituyen los útiles necesa
rios para el desenvolvimiento de la Compañía Española de 
alumbrada de gas de la Habana^ significan y son realmente

ampliación y desarrollo de los elementos en que funda 
sus operaciones ó industria la citada Compañía:

Considerando que esta interpretación, tiene á su favor 
el texto terminante de la Ley .consignado en el art. 18 de 
la Instrucción de 3í de Diciembre de 1872 para lleva? á 
efecto la imposición y cobranza del arbitrio extraordina
rio de guerra en la Isla de Cuba sobre la industria y co
mercio al por mayor, en cuyo artículo se establece, que 
no se considerarán como gastos para fijar las utilidades, 
las cantidades que se inviertan ó reserven para aumento 
de capitales, para la explotación de nuevas vías, para 
construcción de edificios ó para pago* de empréstitos ó 
intereses; artículo en todo y por todo aplicable al caso de 
que se trata:

Considerando que en este supuesto, la Dirección gene
ral de Hacienda de la Isla de Cuba, ai dictar la resolución 
de 17 de Octubre de 1876, y el Consejo de Administración 
de dicha Isla al confirmarla, se ajustaron estrictamente á 
las disposiciones legales;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Juan de 
Cárdenas, D. Esteban Garrido, D. José Magaz, D. Pedro 
de Madrazo, D. Angel María Dacarrete, D. Antonio Gar
cía Rizo, D. Pedro Sánchez Mora, D. José Emilio de San
tos, D. Isidro Aguado y Mora y D. Cándido Martínez,

Vengo en confirmar en todas sus partes la sentencia 
apelada.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.=A LFONS0.=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Pub!icación.=Leído y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos,; se notifique en forma a las partes, y se inserte en la 
G a c e t a : de que certifico.

Madrid 28 de Febrero de 1884.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A .

Sección de A rm am entos.
APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES GUARDACOSTAS'.

En telegrama de ayer dice el Comándente de Marina de 
Palmau

«Escampavía Pez apresó 44 actual, costa Man acor, falucho 
cargado 23 bultos tabaco y un reo.»

Madrid 18 de Marzo de 4884.

MINISTERIO DE H A C IEN D A .

Dirección general de la Deuda pública.
Resultado de la subasta verificada en este día para la adquisi

ción de Dmda perpetua al 4 por 400 interior, en virtud de lo 
dispuesto en Real orden de 40 del corriente.
Precio máximo fijado por el Excmo. Sr. Ministro de H aden*  

da para que sirva de tipo en la subasta: por lO O .

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Importe 
n om in a l. Cambio. 

INTERESADOS. — —
 ________   Pesetas. Pesetas.

D. Benito S. Ezquerra   200.000 63‘04
D. José A. Portalés............................  4.085.000 62‘94
D. Esteban Pérez................................  600.000 68l77

PROPOSICIÓN ADMITIDA.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADO. — — —

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Esteban Pérez..................  600.000 62‘77 376.e*0

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 24 de Marzo de 4884. <*■ El Director general, Fran* 

cisco L uis de Retes.

Dirección g e n e r a l  da R e a nas E s ta n c a d a s .

S. M. el R e y  (Q D. G.), por orden de 8 del corriente, se ha  
servido declarar sin efecto la subasta celebrada él día 45 de 
Enero últim o para contratar el sum inistro de 4 620 000 kilo
gramos de hoja habana Vuelta Abajo de Ja isla  de Cuba con 
destino al abastecimiento dal&s Fabricas de la Península, d is
poniendo en su consecuencia que sa verifique, nueva licitación  
en esta Dirección general el día 23 da M^yo próximo, de una y  
media á dos d é l a  tarde, con sujeción astricta á los m ism os 
pliegos que sirvieron de base para la primara, los cuales se ha
llan insertos, el de las condiciones generales en la G a c e ta  d e  
Madrid, núm. 99, fecha 9 de A bril dq 4884, y m  el Boletín 
cial de esta provincia, núm. 88, fecha 13 del mismo raes, y el 
de los particulares en la G aceta , rmrm 320, correspondiente 
&1 día 46 de Noviembre del año último, y  en el, Boletín oficial,, 
número 280, del 22 del propio mes.

Lo que se anuncia al público para .su conocimiento; en la  
inteligencia de que las proposiciones qu<? presenten los licita— 
dores deberán redactarse con arreglo al s ;guiente *

' Modelo de preposición.
D. N. N., vecino d e , y  quereune las circunstancias que

exige la ley para contratar con el Estado, enterado del pliego  
de las condiciones generales para los contratos de tabacos efi 
rama, inserto en la  G a c e ta  d e  M ad rid , núm. 99, focha 9 de 
Abril de 1884, y  en el Maletín oficial de esta provincia, núm, 88,
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fecha 13 del mismo mes, así como del pliego particular referen
te al suministro &<e 1.680.000 kilogramos de tabaco hoja habana 
Vuelta Abajo de la isla de Cuba, conforme á las diversas clases 
y  cantidades que se determinan en el citado pliego, inserto tam
bién en la C a c e t a  d e  Ma d r id , núm. 380, fecha 16 de Noviem
bre del año último, y  en el Boletín (facial de esta provincia, nú- 
suero 880, fecha 88 del propio mes, y del anuncio referente á la 
segunda subasta para contratar dicho suministro que se halla 
publicado en la mencionada G a c e t a , núm .. , . . ,  fecha.. . . .  y
en el Boletín oficial de esta provincia, n ú m .... ..  fecha..
y  de cuantas circunstancias y requisitos se exigen para aclqui- 
yir en subasta pública la adjudicación de dicho servicio, se 
compromete á verificar el suministro expresado, con sujeción 
estricta á las condiciones generales y particulares de ambos 
pliegos, sin modificación ulterior, por los precios que á conti
nuación se detallan, á cuyo respecto las cantidades y clases de 
tabacos en rama que comprende el abastecimiento de que se 
trata importa la siguiente valoración:

Pesetas.

Lo» 843.000 kilogramos, clase 8.*, al precio
de. . . . .  (en letra) cada kilo
gramo en limpio, importan. (En número.) 

Loe 384000 kilogramos, clase 9.a, al precio
de........ (en letra) cada k ilo
grafno en limpio, importan. •

Los 486.000 kilogramos, clase 10, al precio
de........ (en letra) cada kilo
gramo en limpio, importan. 9

Los 567.000 kilogramos, clase capaduras, al
precio de .........  (en letra)
cada kilogramo en limpio, 
importan.. . . . . . . . . . . . . . . .  »

1.680.000 »

Importa la valoración 3a suma (en letra).
(Fecha y  firma del proponente.)

Madrid 18 do Marzo de 1884.«»E1 Director general, G. Vicuña.
857—S

Banco de España.
Habiéndose extraviado un extracto de inscripción de tres 

acciones, señalado con el núm. 15,048, expedido por este Banco 
en 83 de Setiembre de 1876 & favor de los Sres. D. Fernando, 
D. José, D. Rafael y D. Enrique Cabrera y Fernández de Cór
doba, el primero Marqués de Villaseca, menores de edad, se 
anuncia al público por primera vez para que el que se crea con 
derecho ¿ reclamar lo verifique dentro del plazo de dos me
ses, á contar desde la inserción de *ste anuncio en los perió
dicos oficiales, G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial de Avisos, se 
gún determinan loS artículos 9.* y 837 del reglamento, reforma
dos por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que 
trascurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Ban- 
eo expedirá el correspondiente duplicado del extracto, anulan
do el primitivo y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 80 de Marzo de 1884«=El Secretario genera!, Juan 
4 e  Morales y Serrano. X—1344

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.
Se halla vacante en la Facultad de Ciencias, Sección de las 

Físico matemáticas de la Universidad de Barcelona la cátedra 
de Física superior, primero y segundo curso, dotada con el 
sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual ha de proveerse por con
curso con arreglo á lo dispuesto en el art. 886 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857 y en el 8.° del reglamento de 15 de Enero 
de 1870.

Pueden tomar parte en este concurso los Catedráticos nu
merarios de la propia Facultad y Sección que expliquen asig
natura análoga, los supernumerarios de las mismas que reúnan 
las condiciones del Real decreto de 6 de Julio de 1877 y dispo
siciones posteriores, y los numerarios de Instituto que expli
quen cátedra perteneciente á la expresada Facultad. Todos 
ellos han de ser Doctores en Ciencias físico matemáticas ó en 
Ciencias exactas, ó tener aprobados los ejercicios para dichos 
grados y hallarse en posesión de los títulos profesionales que 
les correspondan.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general, por conducto del Rector ó Director del 
establecimiento en que sirvan, en el plazo improrrogable de 
un mes, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a .

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique 
desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 17 de Marzo de 18$4.==E1 Director general, Aurelia* 
no Fernánáez-Guerra.

D irección g en e ra l de Obras públicas.
Ferrocarriles.

Vista la instancia y proyecto facultativo presentados en 
este centro directivo por D. Enrique O’Kelly y Recur solici
tando la concesión de un tranvía de Málaga á Churriana:

Vistas las cartas de pago en que se acredita haber hecho él 
interesado el depósito correspondiente para garantir su pe
tición:

Visto lo dispuesto en los artículos 79,81 y 93 del reglamento 
de 84 de Mayo de 1878 para la ejecución de la ley general de 
Ferrocarriles de 1877 vigente;

Esta Dirección general ha acordado se anuncie en lá G a c e 
t a  d b  Ma d r id  y en el Boletín oficial de la provincia de Málaga 
la petición del Br. O’Kelly y Recur, según previene el citado 
artículo 81 del reglamento, para que en el término de un mes, 
á contar de lá fecha dé los anuncios, puedan admitirse otras 
peticiones que mejoren la citada de dicho Br. O’Kelly.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 11 dé Marzo 
de 4884,«»E1 Director general, Gabriel Enríquez.«*Sr. Goberna
dor de la provincia de Málaga.

D irección g e n e ra l  de  A g ricu ltu ra , In d u s t r ia  y  Com ercio

Estado dé los valores de efeetoe públicos negoeiadoe en la Moka Ac Comercio de ^ .C o r te , Avf ante el mes Ae Febrero último, 
eegún loi datoe de la lmpeeción de la misma.

DÍAS.

4

Deiia 
«i i  f.t  1M 

perpetua Interior.

4745.800

Senda
al 4 por 1W 

perpetua ettterier.

78.000

Desifo 
al 4 por 10®
amortieaile.

889.000

Deuda 
perpetua al 8 por 

160 exterior:

» .

Billetes 
hipoteéariw 

de Cube.

»

TOTAL

PesetaSi

5.1i£.500
4 3.169.000 1.390000 313.500 39,500 4.91£ 000 -
5 1.471.000 296.000 812.000 3» 15.500 £094 500 ,
6 1.735000 389.000 245000 9 m .  500 £.431.500
7 1.298.000 579.000 554.000 » 187.500 £.6i£ 500
8 6.850.000 713.000 304000 2> 32.500 7.£99,50O
9 2.504.500 350.000 320.000 * 50.000 3.££4.500

41 3.773,000 584.000 503600 » 11.500 4.81£ 000
18 8.831.500 61.000 858.000 76.000 3.626 500
13 1.376.600 866000 869000 » 369.000 3.480.500
44 3.585.500 897.080 142.500 * 119.000 4.144.000
15 7.948.000 1.818.000 787.500 » 59.500 10.601.000
46 1.956.000 1.149.000 241.000 » 101.500 3.447.500
18 3834.500 1.320.000 426.500 • 14.0QÜ 5.£95.000
19 5.133.000 599.000 354.000 5.000 £84000 6.375,000
80 2.808.500 321.000 181.600 » 67,500 £.778.600
81 3.355.500 i  .266.000 356.500 » m m 5.100 00(3
88 3.231.000 878,000 495.500 39 4£.500 4.047.000
83 7.015.600 838.000 859.000 > 38.000 8.188.500
85 3.581.000 62.000 101000 3» £7.500 3.771500
86 605.500 103,000 175,500 » £3.000 907.000
87 4.056.000 498000 267000 9 7.500 4.8££«500
88 4 827.500 359000 191.500 3» £7.000 5,405.000
89 6.826.000

87.405.500

416.000

14.492000

33.000

7.980.00Í)

39

5.000

55.000

1.886.000

7.330.0Ó0

114.768.000

Madrid 18 de Marzo de 1884=131 Director general, Mariano Catalina.

Tribunal de oposiciones
á la plaza de Director de Museos anatómicos, 

vacante en esta Facultad de Medicina.
Por acuerdo ¿el Tribunal censor se convoca á les señores 

aspiranteÁá dicha plaza pafá que^se sirvan presentar el_8de 
Abril, á Jas tres de la.tarde, en el anfiteatro anatómico de la 
Facultad, con objeto de dar comienzo á la designación de lu« 
gares y señalamiento de punto para el primer ejercicio de es
tas oposiciones.

Se entenderá que renuncia á sus derechos, según las dispo
siciones vigentes, el opositor que no concurra al acto ó no ex- 
.euse-áu ausencia legitimando ia causa.

Zaragoza 18 de Marzo de 1884~»Ei Secretario del Tribunal, 
30o©tor J. Aramendía. 576—M

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.

Gobierno dé la provincia dé Burgos.
Garroteras.

No habiendo tenido efecto La subasta de las obras del tro
zo 3.* de lá carretera provincial fie La Puebla dé Arganzón á 
Treviño porjtobermdo fiesectíacte 1» única proposición que se

presentó en el remate celebrado el día 6 de Febrero último, la 
Comisión provincial ha acordado que se celebre nueva subasta 
el día 19 de Abril próximo y hora de las doce de su mañana en 
la sala de actos de la Diputación provincial, bajo las mismas 
bases y condiciones publicadas en el Boletín oficial de 30 de Di
ciembre del año último , núm. 808, y en la G a c e t a  d e  M a d r id  
de 8 de Enero próximo pasado.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Burgos 13 de Marzo de 1884.=«=E1 Gobernador, Cárlos Crés* 

tar. 858—S

S ecre taría  de la Capitanía general de Merina 
del Departamento de Cartagena.

Acordada la adquisición de 4.471 kilogramos de cáñamo en 
rama para jarcias que son necesarios en este Arsenal para las 
elaboraciones que ¡han de hacerse con destino al Apostadero 
de Filipinas, se anuncia pública licitación para el día 89 del 
próximo mes de Abril, á las do», ante la Junta de subastas de 
esta capital y Ja que al efecto se encontrará reunida en la Co
mandancia de Marina de Alicante, en cuya Comandancia y en 
esta Secretaría estará de manifiesto el pliego de condiciones 
hasta el día de la licitación.

Las proposiciones habrán de redactarse en papel de peseta 
clase 11.a» con sujeción al modelo que á continuación m señala, 
y al mismo tiempo que la proposición, se entregará al Presiden ■

te de la Junta documento que acredite haber impuesto en lá : 
Tesorería de Hacienda de la provincia á que pertenezca el 
punto en que S8 presente el licítador al remate, en metálico ó 
valores públicos admisibles por la ley al tipo que establece el 
Real decreto áe 89 de Agosto de 1876, la cantidad de 885 pese
tas; pudiendo también imponerlas en metálico en la Deposita
ría de Hacienda da esta ciudad, si en ella se licitara.

La persona á cuyo favor se adjudique el remate deberá 
imponer como fianza para responder al cumplimiento de su, 
compromiso 450 pesetas.

El precio que ha de servir de tipo para la subasta es el de 
187 pesetas los 100 kilogramos, y entre las diversas .obligado-* 
nes que se exigen al contratista en el referido pfiegQ fie condi
ciones es una la de entregar 80 ejemplares del periódico ofi
cial en que se inserte este anuncio.

Cartagena 80 de Marzo de i884.=Ei Secretario, Carlos 
Molina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   en su nombre (ó á nombre de Dó#

N. N.# para lo que se halla debidamente autorizado), hace pre
sente que impuesto del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  núm de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la pro
vincia de núm......... de mi fecha), para contratar eFcáña-1
mo que es necesario en el Arsenal de Cartagena para las ela
boraciones por cuenta de Filipinas, ó impuesto también de| 
pliego de condiciones, se compromete á llevar á efecto el ex** 
presado servicio correspondiente al único lote, con estricta su-* 
jeción á todas las condiciones contenidas en el pliego y por el 
precio señalado como tipo para la subasta en la relación unida 
al mismo (ó con la baja de tantas pesetas y tactos céntimo©* 
por 400) (todo por letra.)

(Fecha y firma del proponente.) 859—S
A dm inistración  del C orreo Gentralé

DÍA 81.
Cartas detenidas por falta de dirección 6 franquea 

en el día de hoy.
Núm, 368 Braulio Rodríguez.—Arredondo.

369 Manuel Fernán dez.—Pardo.
370 José Baro.—Barcelona.
371 José España.—Alfar o.
378 María Riaza.—Torremocha.
373 José llamos.—Pardo.
374 José Sáez.—Sin dirección.
375 Josefa Quiroga.—Idem.
376 Francisco Utrilla.—Valencia de Alcántara.
377 Juan Castillo.—Valencia.
378 Jacinta Morato.—Alcalá de Henares.
379 José Alcázar.—Pamplona.
380 Antonio Nomdedéu.—Orense.
381 José Montón.—Valí de Uxó.
388 * Doroteo Guijarro.—Torr i jos.
383 Antonio Ceballos.—Constantina,
384 Catalina Martínez.—Algorquera.
385 Ignacio Negrín.—San Fernando.
386 Nestosa Paiacín.—Villejerc.
387 Míllana Harraza.—León.
388 Eduardo Peña.—Spria.
389 Josefa Achaval—San Sebastián.
39(k Mariano Hernándfcz.-^Ventadel© Sierra*
391 Manuel Moreno.—Alcalá de Henares.

Madrid 81 de M m ó é t  ̂ .^fil^A aM úafert^dor del Cerra* 
central, Bartolomé Romero LeaL

Sabinal© Central A© Telégrafos.
Relación U  los telegramas que no han podido ser entregados 

d los destinatarios.
DÍA 81.

8rt*oióa de origea, del S n lta r io . BomicHio*

■Central*

Cádiz : . . .  Lino Cortes . . . . . . .  Dirección Administra
ción Ejército, Her
nán Cortés, .3, prin-* 
cipal.

París. ...............  Enrique García.. . .  Sin señas.
Requena. . . . . . . .  Fernando Martínez. Hortaleza, 11, cuarto.
Tierros   Gutiérrez Canaleja. Mayor, 117.
San Sebastián. . .  Aurelio Barbera. , .  Plaza Angel* 13*
Alcañiz,. F ranc isco  Santa-

cruz..................... Diputado, Cortes.
Seo de Urge!. Orellana........................  Jefe regimiento Sevi

lla (ausente).
Badajoz.. Narciso Maese  Travesia Trujillo,i.

Chamberí.

Torrevieja . . . . . .  Conde Viamanuel.. Chamberí.
París.   ...........  Pía  .............. Velar-de, 36.

Madrid 81 de M&¿‘zu de 4884»?. el Jefe del Centro, Fede
rico Sánchez.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

Alcaldia constitucional de Plasencia.
Por renuncia espontanea del que la desempeñaba se encuba** 

tra vacante la plaza de Secretario de este Ayuntamiento coa 
la dotación anual de 8.500 pesetas.

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial, 
á fin de que puedan los aspirantes dirigir sus solicitudes do
cumentadas en el término de 30 días desde la inserción del 
presente.

Pl&séncia 18 de Marzo de 1884.«*Él Alcalde, Anselmo de la 
Calle. 575—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

'J u g a d o s  de p r im e ra  in s tan c ia . 
ALBARRACÍN.

D. Francisco Roig, Juez de instrucción de la ciudad y par* 
tido dé Albarracin.

Por la presente requisitoria y término de ocho días se 11©**,

-M
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ma á una mujer que se dice ser la esposa de Antonio Lara, 
cuyo nombre, naturaleza y domicilio se ignoran, y que se su 
pone ser de oñcio quinquillera ambulante, la cual acompañó 
á dicho Lara en la mañana del día 16 de Agosto del año últi
mo desde Pornel del Campo hasta la ermita de los Santos Már
tires, del mismo pueblo, al ser conducido preso el referido 
Lara, á fin de recibirles la oportuna declaración en la causa 
sobre fuga de dicho preso en la cárcel de Pozondón; bajo 
apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Albarraeín á 28 de Febrero de 1884.»Francisco 
R oig.»For su mandado, Silverio Arregui. J—1345

ANDÚJAR.
D. Francisco Martínez Cantero, Juez de instrucción de esta 

tíudad de Andújar y su partido.
Por la presente requisitoria se ruega á los Sres. Jueces de 

Instrucción, Gobernadores y  demás Autoridades den las orde
nes oportunas á los dependientes de policía judicial á sus ór
denes y Guardia eivil para que procedan á la busca de un bu
rro rucio, oseuro, de 12 á 44 años, de alzada regular, el rabo 
y  los pechos esquilados, la barriga blanca, herrado en el hooi- 
eo con una P, de la propiedad del Sr. Conde de las Almenas; 
y  siendo habido lo pongan á disposición de este Juzgado con 
la  persona ó personas en cuyo poder se encuentre, si no justi
fican su legítima procedencia, que faé nurtado el día 29 de 
Enero último en el término de Espeluy, por cuyo hecho se ins
truye causa en este Juzgado.

Dada en Andújar á 29 de Febrero de 1884.*=*Francisco Mar
tínez.—-Manuel Martinón y  Navajas. J—1346

ARACENA.
D. José María Martín Labrador, Juez municipal de esta villa 

é interino de instrucción de la misma y su partido por trasla- 
eión del propietario.

Hago saber que en la noche del 49 al 20 de Enero del pre
gante año fueron hurtados en la villa de la Nava á los vecinos 
áe la misma ^Prudencio Tristaneho Romero un jumento mo
híno, de mediana alzada, sin hierro y recién esquilado, y tres 
«ordos colorados pequeños como de un mes, y á Estanislao 
Vázquez y Vázquez un jumento pelo castaño claro, de mediana 
alzada y de seis años.

En su virtud, pues, encargo á todas las Autoridades de la 
Nación, así civiles como militares, se sirvan proceder con la 
anayor eficacia á lá busca de los dos jumentos y tres cerdos 
referidos; y caso de ser habidos, se dignarán remitirlos á esto 
Juzgado con las seguridades convenientes con la persona ó 
personas en cuyo poder se encuentren.

Dado en Aracena & 26 de Febrero de 4884.«~José María 
Martín.—El actuario, Luis Rodríguez Pérez. J—4347

ARCOS DE LA FRONTERA.
D. Martín García Casasola, Juez de instrucción de esta ciu

dad y  su partido. ^
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza ¿ Don 

Isidoro AwStf, vecino de Villamartía, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de 45 días, á contar desde el 
®n que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a -  
zksid, se presente en este Juzgado á prestar cierta declaración 
que tengo acordada en causa que instruyo contra D. Francisco 
López Gaga

Dada en Arcos de la Frontera á 26 de Febrero de 1884.»  
Martin García.—Por su mandado, Antonio Sierra. J—4348

D. Martin García Casasola, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Vega Bermúdez, natural y vecino de Lérida, su cé
dula personal extendida en 2 de Enero de 4883 bajo el número 
de orden 42.635, cuyo actual paradero se ignora, para que en 
término de 45 días, que empezarán á contarse desde en que 
aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa 
que instruyo por hurto áe caballerías; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca y captura del m is- 
mo, remitiéndolo á las cárceles de esta ciudad con las seguri
dades convenientes caso de ser habido.

Dada en Arcos de la Frontera á 27 de Febrero de 1884.»  
Martín García.=Por su mandado, Antonio Sierra. J—4349

BADAJOZ.
D. José Otonel y Morcillo, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se cita, llama y  emplaza á D. Pedro Miguel 

Ruiz, vecino que fué de esta capital, de estado casado, de edad 
mayor de 40 años y agente de quintas, para que en el término de 
15 día?-, contados desde el siguiente al de la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en el sumario que en su 
contra y otros me hallo instruyendo por el delito de falsedad 
cometida en la sustitución de un quinto; apercibido que de no 
comparecer se le declarará rebelde y contumaz, parándole el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y de cualquier instituto que sean, procedan á 
la  busca y captura del referido D. Pedro Miguel Ruiz, ponién
dolo á disposición de este Juzgado con las seguridades con
venientes caso de ser habido.

Dada en Badajoz á 26 de Febrero de 4884.»»José O tonel.»  
De su orden, José Vázquez. J ~ 1850

BARCELONA.—SAN BELTRÁN.
D. Manuel Gil Maestre, Juez de instrucción de. este distrito 

de San Beltrán de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza al re

matado Jaime Balletboy Miguel, de 32 años, casado, jornalero, 
natural de Coll de Nargó,veeino de Payerols, para que se pre
sente de rejas adentro de las cárceles nacionales de esta ciudad 
al objeto de notificarle la sentencia proferida por la Superiori
dad en la causa seguida contra el mismo sobre robo y cumplir 
la condena impuesta por la misma; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo lé parará el perjuicio que haya lugar.

Y en su virtud, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto 
y requiero, y en el mío pido y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, tanto civiles como militares y agentes de la po
licía judicial, procedan á la busca y captura de dicho Jaime 
Balletbo y Miguel; y habido que sea, se le conduzca con las se
guridades necesarias á las referidas cárceles á mi disposición.

Dada en Barcelona á 28 de Febrero de 1884.*=Manuel Gil 
Maestr@.»Por mandado de S. S., Lorenzo Bosch. J—4354

En virtud de lo dispuesto por el limo. Sr. Juez de ins
trucción del distrito de San Beltrán de esta ciudad en pro
videncia de esta fecha dictada en la causa criminal seguida so
bre lesiones á Ricardo Domínguez y Climent contra Francisoo 
Lozano y Pérez, se cita y emplaza á dicho* Ricardo Domínguez, 
cuyo actual domicilio y paradero se ignora, para que dentro del 
término de 40 días, contados desde la publicación del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca á usar de su derecho 
ante S. E. la Sala de lo criminal de la Audiencia del territo
rio, á la que se remite la expresada causa en consulta de la 
sentencia dictada en la misma; apercibiéndole en otro caso de 
pararle el perjuicio qúe en derecho hubiera lugar.

Barcelona 26 de Febrero de 1884.=Por mandato de S. S., 
Lorenzo Bosch, Escribano. J—*4352

D. Manuel Gil y Maestre, Juez de instrucción del distrito de 
San Beltrán de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Anto
nia Navarro, cuyo actual paradero se ignora , para que dentro 
del término de 40 días comparezca ante este Juzgado y  Escri
banía del que suscribe, sito en la calle del Gobernador, núm, 2, 
piso tercero, á fin de recibirle declaración indagatoria en cau
sa que contra la misma instruyo sobre contrabando de tabaco; 
apercibida de que si no lo verifica se la  declarará rebelde y  le  
parará el consiguiente perjuicio.

Y asimismo encargo á todas las Autoridades y  agentes de 
policía judicial procedan á la busea y  presentación á este Juz
gado de la indicada Navarro.

Dada en Barcelona á 25 de Febrero de 4884.»Manuel Gil y  
Maestre.»Por disposición de S. S., Miguel María Marino.

J—1353

BILBAO.
D. José Sebastián Méndez, Juez de instrucción de ©ata villa  

de Bilbao y su partido.
Por la presente se cita, llama y  emplaza á José García y Gui- 

lléb, natural de Alicante, hijo de Antonio y María Nicolasa, de 
29 años de edad, soltero, fogonero, residente que ha sido en es
ta villa, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 
quinto día se presente en la cárcel de este partido á sufrir la 
prisión subsidiaria correspondiente á 76 pesetas de multa que 
le ha sido impuesta por aprehensión de 380 cigarros puros; 
encargando á todas las Autoridades procedan á la busca, cap
tura y conducción del mismo á disposición de ¿este Juzgado á 
los efectos indicados.

Dada en Bilbao á 29 de Febrero de 1884.»José Méndez.» 
Por su mandado, Licenciado Miguel de Castañiza.

Señas del José García Guülén.
Estatura regular, más bien altó que bajo, delgado, cara y  

nariz largas, ojos y pelo castaños, poca barba, sin seña particular.
J—4354

CÁDIZ.—SANTA CRUZ.
D. Fermín Velasco y Ortiz, Juez de instrucción del distrito 

de Santa Cruz de esta capital.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á Antonio Flores Mo-' 

reno que en 44 de Junio último se presentó a l agente de Orden 
público Antonio Cárdenas, manifestándole le habían estafado 
oierta cantidad de dinero, cuyo individuo expresó ser soldado 
del segundo regimiento de Artillería á pié y encontrarse desta
cado en Puntales, para que en el término de 40 días, contados 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d b  M a d r id , com
parezca en este Juzgado á prestar declaración en la causa que 
instruyo por virtud de su denuncia; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Cádiz 20 de Febrero de 4884.*-Fermín Velasco. J—4355

D. Fermín Velasco y Ortiz, Juez de instrucción del distrito 
de Santa Cruz de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Rosa Zaragoza, la 
cual estuvo parando en esta ciudad seis ú ocho días en la casa 
de huéspedes calle de Flamencos, núm. 2, y cuyas demás cir
cunstancias y  paradero se ignoran, para que en el término 
de 45 días, contados desde que tenga efecto la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juz- 
gado á prestar declaración indagatoria á tenor de los cargos 
que le resultan en causa que instruyo por desaparición de la 
joven Isabel Aguirre; apercibida de que. en otro caso la parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y  
militares procedan á la  busca, captura y conducción á la cárcel 
pública de esta ciudad y  á mi disposición de la referida Rosa 
Zaragoza, dejándola en Lu cárcel á mi disposición.

Cádiz 27 de Febrero de ■4884.=Fermín Vek$co.=Licenciado  
Eustaquio d© Elejalde. “ J—1356

D. Fermín Velasco y Ortiz» Jjuez de instrucción del distrito 
de Santa Cruz de esta capital.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Manuel Vá
rela Chorí, natural de Galicia, de 26 años de edad, soltero, del 
campo, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de 40 días, á contar desde la inserción del presente en la  
G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado á prestar de
claración en causa que se ságue por estafa; apercibido que d© 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cádiz á 25 de Febrero de 1884.»Fermín V elasco .»  
Antonio F. y Arenas. J—4357

CANGAS DE ONÍS.
El Sr. D. Aquilino de Celis y Nierlas, Juez de instrucción, 

del partido de Cangas de Onís.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro

cesado Jacinto Evaristo Velilla y  los Huertos, de oficio tabla
jero, vecino de esta villa, de 23 años, soltero, hijo de Manuel y  
de Lorenza, vecinos de las Arriondas, natural ds la Muela, par
tido judicial de la Almunia, provincia de Zaragoza, que ha
llándose en libertad provisional por la  causa que se le sigue 
con otros por tentativa de allanamiento de morada, dejó de 
concurrir á la presencia judicial cuando fué llamado, para que 
en el término de 20 días, á contar desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id »  
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, á fin de prac
ticar la notificación y emplazamiento del auto de conclusión 
en la misma; bajo apercibimiento que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás agentes de la policía judicial procedan á su busca y  
captura, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Cangas de Onís y  Enero 31 de 483 4 .» Aquilino de 
Celis.*«Por su mandado, Gregorio Frade. J—4358

CAÑETE.
D. Bernardo Cuadrao y Cotorro, Juez de instrucción de est& 

villa y  su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga

do y  por la Escribanía del que suscribe se instruye sumario 
sobre hurto de un pollino, de seis años, pelo castaño, alzada 
regular, un poco gacho de orejas y  algo patojo ó cerrado de 
garrones y rozado el ¿antepecho de la uncidora de la collera, 
de la propiedad de Ensebio Valdeolivas, vecino de Carboneras» 
y  cuyo hecho tuvo lugar en dieho pueblo en la noche del 20 
del actual, sospechándose se haya verificado dioha sustracción 
por un lañador ó por unos gitanos que en dicho día y  ante
riores se encontraron en el expresado pueblo de Carboneras; 
siendo las señas del primero estatura regular, de unos 35 años 
dé edad, viste pantalón y chaqueta de paño negro, gorra ne
gra á la cabeza y calzado de alpargatas, desconociéndose las  
señas de los segundos.

En su virtud, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto 
y requiero, y en el mío les pido y  encargo á todas las Autori
dades, tanto civil es como militares é individuos de la policía, 
judicial, procedan á la busca, captura y remisión á este. Juz
gado del lañador expresado, gitanos ó cualquiera otra persona 
que conduzcan el pollino de las señas que se indican, si no  
justifican su legítima procedencia.

Dada en Cañete á 28 de Febrero de 1884.»Barnardo Cua- 
drao.=Por su mandado, Francisco Insúa. J—1359

COÍN.
D. Carlos de la Quintana y Escribano, Juez de primera in s

tancia de este partido.
Por la presente cito, llamo y  emplazo por término de 40  

días, contados desde la inserción en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á José Sánchez Correa, natural y  
vecino de esta villa, soltero, picapedrero, hijo de Francisco y  
Antonia, con instrucción, de edad de 31 años, de estatura re
gular, ojos melados, pelo castaño, nariz regular, barba poblada, 
y á Miguel Porras González, alias Moniche,de igual naturaleza, 
vecindad y ejercicio, de edad de 36 años, sabe leer y  escribir, 
hijo de Antonio y de Antonia, de estatura regular, color mo
reno, barba poblada, y nariz regular, para que se presenten 
ante este Juzgado á responder á los cargos qúe les resultan en 
la causa que se les sigue sobre falso testimonio; apercibidos que 
de no verificarlo dentro de dicho término se les declarará,rebel
des, parándoles el perjuicio qúe haya lugar.

Por tanto ruego á todas las Autoridades y agentes de la- 
policía judicial de la Nación procedan á la busca y  captura d a  
los referidos procesados, remitiéndolos á la cárcel de eéte par
tido á disposición de este Juzgado.

Dada en Coín á 29 de Febrero de 1884.»Garlos de la Quin
tan a .» !^  actuario, Juan del Río Baria. J—4360

GINZO DE LIMIA.
D. Alfonso XII, por la gracia d© Dios Rey constitucional de 

España, y en su nombre D. Vicente Novoa Abad, Juea in s
tructor del partido de Ginzo de Limia,

P o r  la presente requisitoria y término de 10 días se cita, 
llama y emplaza á Juan Oastedo Sansón, natural de Baltaña, 
residente en Baltar, de 16 años, estatura corta, pelo y cejas 
negros, ojos castaños, cara y nariz regulares, color bueno; viste 
pantalón paño, chaleco d® id, color negro, chaqueta de cutí*
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?j- cáfca unes v¡sce3 ^u^eos y otras zapatos, á fin de quc^e pré
nsente a n te ó te  Juzgado con objeto de declarar como ¡procesado 
en la causa que se le sigue sobre lesiones inferidas á Saneh% 
Cuquejo, de dicho OBaltar, con el disparo de un arma de fuego; 
prevenido -que de no verificarlo #er& declarado rebelde y le pa

irará. el pei^uicio que haya lugar.
AI mismo tiempo se exhorta, 4 todas las Autoridades civiles 

:y militares y agentes de policía judicial procedan ú  la busca y 
captura del indicado Juan, poniéndolo 4 disposición de este

# dicho Juagado '.cas© de ser habido.
Ginzo de Limia £9 de Febrero de 1884.=Vicente Novoa.= 

De orden-de B. So, ̂ Benito O. Tayón. J —4364

GRANADA.—SAGRARIO.
D. Ambrosio¿Mernáez y Grtiz, Juez de instrucción de esta 

capital»
Hago saber que en este Juzgado se sigue causa criminal de 

oficio sobre robo de una jaca pequeña, pelo negro, lucera, cal
zada de! izquierdo, de seis años, crin cortada, con aparejo re
dondo nuevo ahesiilo del pafe, y un gallo y dos gallinas á F é 
lix Gómez Poveda, vecino áe Albolofce, la noche del 44 del co
m enta  en su casa morada, colonia de San Pedro, sita en la ca- 

i rretera de Jaén; en cuya cau&a he acordado expedir la presente 
: requisitoria, por la cual, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
»exhorto f  requiero á todas las Autoridades civiles y militares*
* Guardia civil y  agentes de orden público para que procedan á. 
la busca de los objetos mencionados anteriormente; y caso de 

s«©r habidos, se pongan á disposición de este Ju z g a d o ra  las- 
, personas en cuyo poder se encuentren.

Dado en Granada á 29 de Febrero de 4884.=Ambrosio Her~ 
3£&eB,»Po? mandado de S. S.., Manuel Amaro» J—-4362

HUELVAo ~
D. Joaquín Serna y Morales, Juez de instrucción ‘de este 

¡pacido.
Hago saber-que en  este Juagado y por ante el infrascrito se 

sigue causa por hurto de una burra, que tuvo lugar en el día 43 
de Febrero d d  año próximo pasado, de la propiedad de José 
Rebollo González, en el cortijo de Piguerillas, término munici
pal de esta ciudad, ignorándose hasta ahora quiénes hayan sido 
los autores del hecho, acordándose en su virtud ia práctica de 
las diligencias consiguientes al descubrimiento de aquéllos.

Par tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares y depen
dientes de la polic/& oficial procedan á la busca de la citada 
jumenta, cuyas señas se expresarán, deteniendo á la persona 
en cuyo poder se encuentre; poniéndolo á disposición de este 
Juzgado caso de no justificar su legítima adquisición.

Dado m  Suelva á 21 de Febrero de 4884.=»Joaquín S e ra s .»  
Por mandado de S. S., Manuel Quintero.

Señas de la burra*
JEdad como de 42 años, pelo rucio claro, de estatura mediana, 

baja de agujas, con una cicatriz en la mama izquierda, que la
tiene inutilizada. J—4363

JACA.
D. Hermenegild) Miró, Juez de instrucción de Jaca y su 

partido*
Por la  presente requisitoria y en nombre de S. M. D. Alfon

so XII (Q. D. G.) cito, llamo y emplazo á Miguel Marracó Ló
pez, casado, labrador, de 54 años de edad; á Antonio Marracó 
Gastón, conocido por Chantomás, soltero, labrador, de 30 años 
de edad, ambos naturales y vecinos de Ansó, para que en el 
término de 40 días se presenten en los estrados del Juzgado á 
responder de los cargos que les resultan en la causa criminal 
pendiente en el mismo sobre hurto de uñares lanar; bajo aper
cibimiento de ser declarados rebeldes y pararles el perjuicio 
que haya lugar hi no comparecen en aquel término.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, Guardia 
civil y dependientes de polieía judicial procuren la captura de 
aquellos; y *£ la consiguieran, los remitirán con las segurida
des debidas á las cárceles de esta ciud&i y disposición de este 
Juzgado.

Dada en Jaca á 4.® de Marzo de i884.**Herm8negiido M iró.» 
Por su mandado, Victorián Aventín.

Señas de los procesados.
SSMigttel M arracó López; estatura, nariz y boca regulares, 
pelo algo paño, ojos azules, cara larga; v\ste de calzón y cha
leco de pana, blusa de cutí azul, faja de estambre color tam 
bién azul, sombrero y alpargatas á lo miñón.

Antonio Marracó Gastón; estatura, nariz y boca regulares, 
ojos y pelo negros, cara larga; viste de calzón y chaleco de pana, 
blusa de cutí azul claro, faja áe sarga morada, pañuelo en la 
cabeza y alpargatas á lo miñón. J—4364

JÉREZ DE LA. FRONTERA.—SANTIAGO.
D. Gregorio Navarro y Salcedo, Abogado del ilustre Colegio 

de la ciudad de Granada, Co misario de Agricultura, Industria 
y Comercio de la provincia de Córdoba, y Juez de primera 
instancia dsl distrito de Santiago de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de ocho días, conta
dos desde el siguiente al en que aparezca inserta en la Ga c eta  
de Madrid, cito, llamo y emplazo á Mateo Hernández Ruiz, na
tural de Pedro Abad, correspondiente al partido judicial de 
Bajaláhce, en la provincia de Córdoba, vecino de Sevilla en los 
Humeros, hijo de Joaquín y de María Agustina, casado y del 
campo, siendo sus señas personales estatura baja, color mo
reno, pelo y barba negra';'ésta escasa,.y nariz y boca regulares, 
el cual se fugó de la cárcel de esta ciudad la noche del 9 de 
Diciembre de 4880 ignorándose m  actual paradero, para que en 
dicho término se presente en la cárcel antes citada á fin de que 
tengan lugar ciertas diligencias á él concernientes en causa

que se 1c instruye por doble asesinato y robo en unión de otros; 
con apsreibimiento que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) rué » 
go y encargo 4 tedas las Autoridades de la jurisdicción ordi
naria civiles y militares procedan á la busca y captura dsl 
Hernández; y conseguida que sea lo remitirán á la cárcel pi\- 
blica de esta ciudad con las seguridades convenientes y dispo - 
sición de este Juzgado.

Jerez de la Frontera SI de Febrero de 4884.=Gregorio Na- 
varro.»MigueI Bazo. J—4385

LA CAROLINA.
El Sr. Juez áe Instrucción interino del partido, en provi

dencia de este día, dictada en causa criminal, ha acordado que 
Felipe García Pozo, natural de Paterna, comparezca en este 
Juzgado dentro de los 15 días siguientes al en que aparezca in 
serta esta cédula en los periódicos oficíales, para que tenga 
efecto la práctica de cierta diligencie; bajo apercibimiento que 
de no comparecer le {.arará el perjuicio que haya lugar.

Y con el ñn ds que llegue á conocimiento de aquél, expido 
la presente, que firmo en La Carolina 4 £8 de Febrero da 1884,= 
El Escribano actuario, Benigno Pousibet. J —4386

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 
España, y en su mimbre D. Ramón Cruzado de L&ra, Juez de 
instrucción interino de esta ciudad y su partido»

Hago ¡saber que en causa que so sigue sobre hurto de un 
burro ds la propiedad de B. Mariano Villarr&sa, ha sido de
clarado procesad© Juan Caper Fernández, acordando se le cite 
y emplace para que en el término de 45 días, á contar desde la 
inserción de la presente en los periódicos oficiales, compareza en 
¿stTjuzgado a responder i  los cargos que le resultan en dieba 
causa; bajo apereibimiente da ssr declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que Laya lugar.

Al mismo tiempo ruego .y-encargo A las Autoridades, así 
civiles como militares, dispongan se proceda á la detención del 
Juan Caper Fernández, platero ambuteeate, y cuyas demás eir- 
cuntaneks se ignoran, poniéndolo, caso de ser habido, á dispo* 
sición deteste referido Juagado.

Dado en LaOarolina á £8 de Febrero de 4S84.=R&món 
&Cruz'ado4e Lara.=Por mandad© de S.B., Benigno Pousibet.

J—4367
LA-PALMA»

D. Ju m  Goráillo V ilklón, Juez de Instrucción de este 
¡partido.

En virtud del presente -rneg© á  todas las Autoridades, asi 
civiles com® militares yagentes de la policía Judicial, proce
dan & la busca de un mulo,.<©uyas señas se expresará a, que des
apareció en la noche del 43 de Junio de i 8$i del sitio los 014 
v&res de la Máciendade Torralba, término de Ckucgsia; y  case 
de ser habido, lo pongan á disposición de este Juzgado con Ja 
persona en cuyo poder se encuentre, si no acredita m  legítim a 
adquisición.

©ado en La Palm a á 29 de Febrero de 4884.=»Juan G ardi
llo V ilklón.=EI Secretario, José Gómez Nevado.

Señas del mulo.
Pelo pardo, hierra de quema y de 40 años de edad,

' J—4368
LOGROÑO.

D. GaloSanz y P¿ña, Juez de primera instancia de Lo
groño*

Por la presente se cita, llama y emplaza á Domingo'Cabc- 
zódBerceo, alias Luna, de 64 años de edad, natural de Lardero 
y vecino de esta ciudad, de oficio jornalero, para quo dentr > del 
término de 45 días comparezca en este Juzgado k fin de notifi
carle un auto por el que se ha elevado á plenario la causa que 
se le sigue sobre lesiones a Josefa Pérez; apercibiéndole que de 
no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio ¿ 
que hubiere lugar.

Dada en Logroño & 29 de Febrero do 4884,=*Galo S&nz.» 
Juan Sabane. J—1369

D. Galo S&nz y Peña, Jaez de instrucción de Logroño y su 
partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Bonifacio Amuesco 
y Bretón, vecino que fué de esta capital, natural de la misma, 
de 26 años de edad, casado, vagabundo, y cuyo paradero se ig
nora, para que en término de 40 días, desde la publicación de 
esta requisitoria en los periódicos oficiales y en los sitios de 
costumbre, comparezca en este Juzgado á fin de practicar 
una diligencia judicial en causa que se le sigue sobre lesiones 
i su mujer Angela Justa Zorzano; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en Logroño á 26 de Febrero áe 4884.»Ga!o Sanz.= 
Por su mandado, Gregorio Muro.

Señas del procesado.
Edad 26 años, casado, sin oficio, vagabundo, sin instruc

ción, de color moreno, ojos negro?, imberbe, b8jo de es^tura; 
viste blusa azul, faja morada, pantalón claro, alpargata ce
rrada blanca, y boina azul, todo en muy mal uso. J—4370

MADRID.—CONGRESO.
En el Juzgado de primera instancia del distrito del Congre

so de esta Corte y Escribanía del actuario D. Juan Zozaya, pen
de por repartimiento juicio declarativo de mayor cuantía pro
movido por el Procurador D. Ildefonso Gutiérrez, á nombre de 
D. José Calve! y Peire y D. Fernando Gontier y Salve* contra

D. Alejandro Mareiihaey y Pon?, cuyo jtreio ha dado prmmpie,, 
á virtud de demanda civil ordinaria d¿dacida en escrito os Mi
de Febrero último por el citado Procurador en la indicada re* 
presentación, solicitando que en definitiva so declare rescindida, 
parcialmente la Sociedad Calvet y Compañía constituida en es
critura de 26 áe Enero do 4817, por lo que hace y respecta 
socio D. Alejandro Mareiihaey con la pérdida de parte ó á t lo*, 
tal de haber que pudiera correspondería, gia derecho ó par tica-», 
pación, en ganancias, indemnización é interesas que pudkr&& 
tocarle en la masa soe’al, hasta que estén evacuadas todas 
operaciones que se hallen pendientes al tiempo de la reseisioB» 
y que se le condene &1 pago de las costas y gastos.del juicio..

Ea providencia de 8 del actual dictada por el Sr. D.
Ayllón, Juez de primera instancia del distrito del Congreso $$>. 
ha tenido por presentada dicha demsnda y se ha conferida, 
traslado de ella ¿ D. Alejandro Mareiihaey, mandando se le em
place para que dentro de nueve días improrrogables compares»., 
ca en los autos, personándose en forma, y que se le 
las copias simples de la demanda y de los documentos préi^á^. 
tados. -i .’

En su virtud, ignorándose el domirilío y actual paradero 
D. Alejandro Mareiihaey y Pons, por la presenta sa le cita ^  
emplaza para que dentro del término de nueve días imprork>g&t 
bles comparezca en los referidos autos, personándose en forJ-, 
ma, ó sea por medio de Procurador con poder bastante A los 
efectos acordados; prevenido de que si no lo verifica ante dicho. 
Juzgado le parará el perjuicio que haya lugar en derecho; y  m. 
le advierte que las eopias en papel común do la expresada 
manda y documentos los tiene á su disposición en la Escriba
nía del actuario, plaza del Progreso, núrn. 3, piso segundo, todos*, 
los días no feriados.

Madrid 41 de Marzo de 1884.«*V.* B.#»A yIlón.»E l actuara^ 
Juan Zozaya. X—1346

Por el presente, y en virtud de providencia del Juzgado áe 
primera instancia del distrito del Congreso en autos ejecutivos 
de D. Isidro Rodríguez Nieves contra la viuda y herederos de 
D. Laureano Gómez y Villanueva, se saca á pública subaste, 
por término de 20 días la ca&a núm. 11 ue la calle de Blasco», 
de Garay, compuesta de planta baja, principal y una buhará!- 
lia, que comprende una ¿rea de 279 metros y 22 centímetros, 
cuadrados, equivalentes ¿ 3.596 piés cuadrados con 85 céetimos 
de otro, por la cantidad de 49.598 pesetas 99 céntimos á reba
jar cargas.

El remate tendrá lugar el día 21 de Abril próximo, á la 
de su tarde, en la audiencia de este Juzgado; y se advierte qu& 
los títulos de propiedad están de manifiesto en el Juzgado del. 
Centro y Escribanía de D, Aniceto Roca para que puedan exa-, 
minarlos los que quieran tomsr parte en la subasta; y se pre-. 
viene á los Imitadores deberán conformarse con ellos, y quo no 
tendrán derecho á exigir ningunos otros; y que para tomar 
paria en la  subasta se consignará previamente en el acto ©I 10t 
por 400 de la tasación, y que no se admitirán posturas que n$ 
cubran las dos terceras partes de la misma.

Madrid 24 de Marino de 4884.»Y.® B.®=Áyllón.=El EscrH  
baño, Ezequíe! Ari?meu X—134g

M Á L A G A .~ ^ KNT0 DOMrNGO.
D. Domingo Rolo de Angulo, . Tuez de A tracción  del d e 

trito de Santo Domingo do esta capi ***'
Por la presento se cita, llama y emp. '4z,a por uaa K0,a & 

Gabriel Portillo Fernández, de esta vecino. na*ur®l <*«1 Bu* 
gs, casado, de 40 años, hijo de Pedro y María, p. ' ?a ^ue en e’ 1¿T" 
mino de 10 días, contados desde la inserción de ,,&Prss«n4e «R 
la G a c e t a  d í  M ad rid  y Boletín oficial de esta pr ^ ’n c ia * 
presente «n la cárcel de la  misma á responder de lo. v ssr^c® 
que le resultan en la es sea que se k  sigue sobre estafa ^  ^  
pesetas i  Antonio Galleado Arias; apercibido que de no ve 
cario será deparado eontumiz y rebelde, parándole el perjuW V  
qae haya lug&r.

Al mismo tiempo ruega k todas las Autoridades civiles v  
militares procedan á k  busca dsl Gabriel Portillo, remitiéndol 
lo á mi disposición.

Dada en Málaga i  21 de Febrero de 18S4,»=Domingo Ro« 
lo .=E i Secretarlo, Luís Naier. j __iBlí

MARCHENÁ.
D. Francisco Solauo Jaarez Belloso, Juez instructor de esté 

partido.
Por la presente hago saber á los Sres. Jueces y dsmás Auto

ridades y auxiliares de la policía judicial, que er¿ la causa une 
instruyo por falso te.timomo contra Manuel Roldan Sabio y  
otros, se dictó auto do prisión provisional contra el mismo 
mientras no preste fiiuza de estar ¿ derecho por cantidad 
de 600 pesetas en metálico 6 sus equivalentes en otros valores, 
y para que sin perjuicio de procurar su captura se le cite y  
emplace á fin ds que comparezca en este Juzgado en el término 
de 40 días, á contar desde el. en que aparezca inserta esta re» 
qmsitoria en los Boletines oficiales de Cádiz, Sevilla, Huelva y 
Córdoba y en k  G a c e t a  d e  M a d r id ,  resultando de dicho pro
cesado sólamente las circanstanclas de habsr vivido en Sevilla 
en la chile Rubio, núm. 4, casado, de oficio tejedor, de 65 años, 
estatura alta y delgado.

Por tanto, es nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á los Sres. Jueces de esta Nación, á las Autoridades 
■gubernativas y demás auxiliares de la policía judicial, para 
que manden practicar y practiquen las más eficaces diligencias 
ea averiguación del paradero de] Manuel Roldan Sabio; y ha» 
bido que sea, se le constituya en prisión mientras no preste la 
fianza acordada, y no verificándolo en el acto lo remitan á la 
cárcel de este partido, administrando así justicia; apercibién
dose también al procesado que de no presentarse dentro del



7 5 2  22 Marzo de 1884. Gaceta de Madrid.=N ú m  82.

: tfeml^o q, , .¡;: K^ñals. «e r i declarado rebelde y le parará el 

Op**Íni¿ ¡o o o í a:<9 as.jf» Jo£*r.
"  Da¡j.¡a en ,.w--risaa á 27 de Febrero do {884==Fr&nai2M So- 
•If-aol^ i rt.¿ r ? su mandado, Enrique Serrano. 4—íl>7ií

. OL1VENZA.

EÍ Sr. ¡. * María Bosa y Vargas, Juez de instrucción ds
esta ciudi-‘ .,i partido, ha resuelto en auto dictado con
íeehfi $7 d? uml en la causa seguida contra Rufino López,

■ Francisco N u - .^ o ,  Issbel García, Félix Escuriano, José López 
y  Miir<a d/' Bo **ioSrrón per considerarlos autores riel ase- 
Bin/Rodcu-r. muj«i* encontrada mutilada en lasuc tedcl Cubo, 
tfciminode M.-oncbel, con el fin de hacerles la notificación y 
« m ' p l a z s m ■< r la rebeldía del primereéigco-arse el domi
c ilio  fijo é< o •’ -més; y en ~u coiisfcueneia se ios  ría *  c.onn-
a» jación la • >• dispositiva de dicho auto, que es como s gt:e:

«Parte « .  itive.— 3. S. por ante mi el Secretario dijo que 
é  ebía dr t> ' declaraba -terminado el sumario, el que te re- 
/ nitirá al T ribu a l superior de! distrito por conducto del Ilue- 
é irísimo si i?ets>, previa la r¡otificación y emplazamiento

délos pro-sv' - ", tara epe en el térmiaode 10 díascompara- 
' can ante H «tocado Tribuna!, poniendo esta resolución en 

conocimii .. f=-.r o. Sr. Fiscal para que tenga efecto la no
tificación > . nzarciento al declarado rebelde Rufino López
y  á los di'-- • '??adcs, toda vez que estes no tienen domici
lio fijo: a correspondiente cédula con inserción de la
parte dis,• de < ste «uto, y publíquese en e¡ Boletín ofieial
de esta pr<- ;•..!*•* y en la Gaceta db Madrid.

Así po v; i anto lo proveyó, mandó y firma «i expresado
Sr. Juez, i!.: tí--rtifioo.«=JoBé María Bcsa.— Por Herrero,Do
mingo P.’its

Y  p»ra - ■■ ■ cate, cumpliendo con lo mandado, extienda !a
oresente o -.o en Olivenza 4 29 de Febrero de 1884.«=Do- 
L e g o  Par a . J-1373

ORGAZ.

D. Pedro Escobar y Muñoz, Juez de- primera instancia de 
63la villa de G y sa partido.

Por la p¡a«ea«* /squisitoria se encarga á los Alcaldes, de
más Autoridades a-imlaístrativas y á los agentes de toda da ye 
de policía judicial procedan á la basca y detención de dos 
hombres desconocidos coyas señas se expresan á continuación, 
los cuales en la ñocha del $5 de Febrero último robaron )a 
iglesia parroquial de Muscaraque los objetos de que se hará 
mención; y ca¿o de ser habidos, les pongan 4 mi disposición; 
pues así lo teíiigo mandado en la causa qúe con tal motivo es- 
to^instruye

Bada * n Orgaz á i *  de Marzo do 1881— Pedro Escobar.— 
Por su mandado y Escribano Carrillo, Antonio de Losada y 
García.

Efectos rolados.
Un cáLé de pUta liso con su cucharilla, y patena de plata

sobredorada.
Una custodia con su viril y anillo para ia Sagra ia Forma, 

todo de plata sobredorada.
Una media, luna, también de plata, de la Virgen de Ja Con

cepción.
Un manto de la Virgen del Rosario, de te la  bordado con 

bilí lio de o^v
Un copón con su tapa y cruz de metal blanco coa su cu

bierta de tela de soda y bordada en bolillo de plata.
Una cejita m ioaóa co i su tapa y cruz de pl&U, eco alga

bas Sagradas Foro:as metidas en una bñsa de teda.

Szm s de los ladrones.
Uno de dios de estatura algo elevada con ur & sapa corta, 

ooíi sombrero hongo, pantalón claro, con aüj a rg» tas.
Otro más bajo, sin capa, ignorándose las d?más

I "1374

PR AV IA .

O. José Mufla Folgueras, Juez de instrucción de la villa de 
Pravia.

Hago , *'•* en «ste Juzgado he figue cau-sa de oficio 
contra O  * •‘ v'' R« ririgaez y Valí?, vecino ae la villa y Ooxi- 
cejo de V por haber entrado en la Peña de Deva. á
cazar y c-v s, luk, *•:<*, en cuya cansa y < on fecha i e  9 de Octu
bre últ-in ' o u ó Lor el Sr. Juez D. José María Fogueras la 
sentenci * r > s \ parte dispositiva dice como sigue;

Falle- 1 v* c la ra r  y declaro que Ion hechos probados
oonstitu; * ivo de hurto que no excede de 10 pesetas:
que sus i n * « por prueba plena de confesión y de tes
tigos 1oí> ,  ̂ í "' u s  Manuel Vega Pando, Naniso Alvares y
Fernónd -*z, R*"* ój uñís y Rodríguez, Manuel Casero y Suá- 
rez, Reríoírdo l e S k e  y González, José Diez Bera-oio, Celestino 
Rodríguez del Valle y Ramón Cuervo y Cuervo sin la conbii- 
m|3C*a de ekeiuist^nehs agravantes ni steuu^nf-ea; y en su 
eo&seeur: e a juidímó á los siete primeros ea le pena d?. dos 
meses y o i • iy dr- arresto mayor y al úL-imo, ó rea llamón
Cuervo, te: * m  eueota lo dispuesto en c ' 86 del Có •
digo, en C Se pesetas; debiendo sufrir-- v :yt i o solver?- 
cía un oí MiU'dón por cada 5 pesetas que deje de satlsfacgir, 
suspens i o C‘--o cargo y ckrecho de sufragío durante la 
eondor r.  ̂ t *  los proeesadoe, y al pego de uro. novena par» 
te de c ‘ ’**v.a varo de ellos.

Se S' . os*' core mente por haber Llleeido en cuanto al otro 
procesad- Fructuoso Muñiz y Rodríguez, deciarpa: :l de oficio 
la restant ^ ms parte de costas; ccnsúitesfj e^n- k To con la
Sala de h> do la. Audiencia de este distrito con remesa
de i&.e&u^ gor el eonducto ordinaria, eK-r-do y em
plazando pre * ^ 'uto á las partos para que ck.-ntro de £0 días
acudan- á aan*.u» Superioridad á hacer uso de su derecho y  de
jando en la el oportuna testimonio de resguardo;

pues así po»* esta ssritencla deñruá-ivsmenta jhzgand^lo pro- 
31 unció, mandó y firm ón-i osó María> Folgo era-3.~Án^ mí, Ce
lestino Castrillóc.

Que buscado el procesado Celestino Rodríguez de!. Valle con. 
el fin da notificarlo la anterior sentcmcia, como no fuese habido,, 
se mandó notificarla por edictos en la Gaceta db Madrid y  
Boletm oficial, citando y emplazándole al propio t-bmpo para 
ante 8. E. el Tribunal superior*,, para qoa-dentro da %0 ¿Mag- 
acuda á usar da su derecho en e! mismo.

Y  cumpliendo con lo maridado se libra el presente para su 
inserción cu la G a c e t a , de M a d r id  en Pravia y  Febrero 15> 
de 4884.-^José María Fo,gueras.*«Pof ordin de 8. 8., Celestino 
Castrilión. J—Í30S.

SAN LUGAR DE BARRAM EDA.
En virtud de la presente cédula se cita y llama, por término 

de 20 dias, que empezarán 4 correr desde el siguiente al en qus> 
aparezca inserto en ia Ga seta de Maosud á efecto da que com
parezca m  fste Juzgado, sito en esta ciudad,calle San .Juan, 
número Si, á los sujetos que se expresarán, dando do ellos las 
únic-?.s &eñas que resaltan y fcon los siguientes: Manuel López, 
José García, Juan García, Pfdfo"Jesús, Nicolás Rufino, Felipe 
Reys, A.r¿tonio Algarín, Josó Jimáaez, un tal Garrea, otro lla
mado Anastasio y su mujer cuyo nombro como los apellidos 
de 'aquél y ésta so iguoran, uu tal Mora, Antonio V a l! , Isi
dro Jaríüo, Manuel Valle, Manuel Róldán, Cristóbal Valle, 
Francisco Calvo, nn tal Diego, Domingo García, Vicente Ole- 
ments, Antonio Rodríguez, Domingo Rodríguez, Franekco 
Leda, Milagro Capacho, Ramón Alonso, José Vallejo, Cristóbal 
Montero, Manuel Feruáadez, José Ramírez García, Manuel Ji
ménez Suárez, Francisco Muñoz, Fernando Fernández, Diego 
Muñoz, Garios Aieuinca y ua tal Albarrán y otro tal Noruega, 
Manuel Alonso y Manuel Muñoz, da estos dos no se tienen otras 
señas que las de haber habitado en Cádiz, José Suarez y An
drés Jurado, que se di ce ser vecinos del Puerto de Santa Ma
ría; además ei sujeto que la comprendan las iniciales A. Jf., 
procedente ¿e Ante^uer.a,. Sebastián Díaz, Romualdo Quevedo, 
Manuel Sánchez Lechuga, José Marino Córdoba, Juan López 
García, Francisco Lope-z, Jo¿é Vega, Alejandro Al vare z, Juan 
José Navarro y un tai Chinchilla, que- bc dice podrán habitar 
en Jerez de la Premier*, cu apellidado Dum&rsán, Doña María 
Lozano, proce lentes de )a de Sevilla ; Mariano Morales y Mi
guel González, vecinos ti© Utrique; Caridad García, que se dice 
ser vecina de esta eluda-i, pero se ignora su domicilio; D* Ra
fael González Fernández, precedente también de Sevilla; Bea
triz Fernández [Romero y Juan Méndez -Castillo, que lo son de 
Fuentes de Andalucía, y José Boto, procedente de Marchen».

Goyos individuos centro áei expresado término comparece
rán en dicho Juzgado para prestar declaración oh"causa pen
diente en el mismo, seguida po? ante mí por asociación ilícita 
contra Alfonso Córdova C&tnbronero y otros; apercibidos que 
de no hacerlo ien parara el perjuicio á que haya lugar.

Sanlúe&r da Barra,macla Si de Febrero do 1884.=-Eugsnio 
González. J—1310

8AN ROQUE.

D. Luis VükrrazG y González, Juez-de instrucción de este 
partido.

Po? la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 
Miguel García Pérriz, qae vivió ó vive en la c^lle del Divino 
Páaíoiyíiúm. S5, ó e.a la do Malasaña, d i la villa y Corte de 
Madrid, cuyas demás circonsí&ncias se ignoran, para que en 
el término de 15 día?, contados desde el siguiente al ea que 
aparezca inserta.en la G a c e t a  de Madrid, comparezca'en'la 
sala audiencia de e-ste Juzgado, sito en la plaza de la Consti- 
tnción, á ña de ve-dbirle d-clanación indagatoria en la causa 
que se instruye contra Jor-ó Lsmelas Pérez y otros por sus
tracción da un manor; apercibido que da no verificarlo se le 
declarará contumaz y reí el-le.

A  la ves exhorto y requiero á todas las Autoridades c iv i’es 
y militares é individuos de la policía judicial procedan á a 
busca y captura de dich > sv-jeto, y conseguida que sea rerni- 

’ tirio por tránsitos de jas dota á la cárcel da esta ciudad y á 
disposición de este Jmgudu.

Dada en la ciudad de Ru Roque á.£Q de Febrero de 1884,*=- 
Luis Yiílarraz:a = °o r  su m a o dado, Rodrigo de Torres.

J— 131^

D. Luis Villar raso González, Jaez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requVUoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Martín Rodríguez, n;R>nr¿fi de Lanjaróa, vscino de Llere.nas, 
casado, jornalero, y de 33 añes^de edad, para que cu el término 
de 10 días, á contar su inserción ea la G a c e t a , se pre
stí t' 'i í .largado par a qoa nombre Procurador y Abogado 
que j u " urian v-n ¡a qoe ge ¿a sigas por defraudadón; 

,) reí vi » que da no vefpk&rlo se )e declarará rebelde.
ha v z raqrde^? 4 r-oUa las Autoridades civiles y m iliia- 

r * G v civil y a a a d e  Orden público, procedan á la 
buíca y cs-ptara fie ¿Ikfi*.:? yniocc?ado, remitiéndolo á la cárcel- 
de es\>e pertido per tánsU s ju- t̂icna y coa la debida cus
todia.

San Roqu* S3 do Febrero ck IfS-k-^Luk Villarraz'o.«=Por 
su mandado, Gaspar Ka heos. J— 1311

m

SANTAFE.

D. Modesto Rnsá C4?d,u: as, Juez de in -t raeolón de esta ciu
dad y  su panld-?.

Fo? la pre^'n'-n ea este J tugada se sigue
causa crimb al cU¡ < II «.ubre robo de jamones, una espaldilla, 
una hoja de tocino, r * dn te > b  r n marrano que pesó de 
tres á cuatro arr la q  y t ga linas castellanas negras, de la 
propiedad de R a k .l Na/a oo Gómez, vecino ce Purcbil, cuyo

hecho tuvo-dagirla nacha del 2S és-Enero último, y en ouya  ̂
causa he acordado espedir - esta requisitopia, . por la que ea 
nombre de 8. M. ei Rey D. G.) ruego y encargo A todos los 
S?es.4uee39 de la Nación, Guardia civil ó individuos de po
licía judicial s®*sirvan disponer se practiquen y practicarán1 
las más eficaces diligencias para la busca de los objetos ante
riormente relacionados,, y caso de ser habidos se pongan á dis
posición ds este Juzgad^eon las personas en cuyo poder se en
cuentren..

Dad&eaxS&ntafé á &®»de Febrero-de 1884«=Moáesto Rosan 
Gárden»e.^nJn&a Gómez Carrero. Jh- í 3í 3‘

SANTO DOMINGO- DE L A  CALZADA.

El Sr  ̂Juez de instrucción en la caus^ formada sobre robo- 
ea las casas de D. Angel Bañares y D. Miguel Cámara, vecinos 
de Baios de Rioja, h& dispuesto en providencia de ayer se cito*
¿ Andrea Mañero, nmjpr del confinado Antero Fuelles, vecina 
que filé d@ C* salar reina, y después de Baralona, para que en e l  
té mino de 10 tiia^á contar desde la inserción de ésta en le» 
G ao sta  de M ad r id , comparesca en este Juzgado á declaran 
bajo la multa queda ley seüala.

E ignorándose el paradero* de dicha. Andrea,, para quiten*- 
g*a lugár su citación insertándose en los periódicos, pongo ésta* 
que fim o  en Santo Domingo de la Calzada á 9 de Febrero; 
gq 1884,« S I  actuario, Juan Antonio Sama. J—1314

SAN VIGENTE DE L A  BARQUERA.

D. Luís Rodríguez Martí, Juez á@ instrueción del Juzgado 
de San Vicente d@ la Barquera.

Po? el presente r.e cita y llama á B. José Prieto y IX Salus- 
ti&no Ruiz, vecinos de Udias, ausentes m  Ignorado-paradero, 
para que en el término de 10 días comparezcan en la sala au
diencia de este Juagado á prestar declaraeión en la causa cri
minal que ©a el mismo se instruye contra Ramón Echevarría, 
Andrés Campo, Antonio Díaz y Tomás García por robo de di
nero y efectos en el establecimiento de comestibles de Manuel 
Díaz la noche del £5 de Setiembre último.

Dado en San Vicente de la Barquera á £3 de Febrero 
de 1S84.o »L uí3 Rodríguez M artí = P o r  mandado de S. S., Ig 
nacio María Gutiérrez. J— 1315

D, Luis Rodrigues Martí, Juez de instrucción del Juzgada 
de San Vicente de la Banquera.

Por la presente cito, llamo y  emplazo á los procesados San
tos Igleá&s y  Mariano Pérez ó Torre, ausentes en ignorado pa
rad • ro, vecino el primero del pueblo de Ojedo, partido judicial 
de Potes, y ti último de un pueblo del mismo partido, cuyaa. 
señas personales y ropas que vestían se expresan á continua
ción, para que @n el .término dé 10 días comparezcan ante la  
saii de ^audiencia de este Juzgado á responder de los cargoe 
qué contra los mismos resultan en la causa criminal que m© 
hal|o instruyendo por tentativa de robo en la casa de Francis
co González, vecino de la venta de Fresnedo, término m unida 
pal de Lanearón, y lesiones al mismo, sus dos hijos Julián 
Aniseta y á Pedro Morán.

A l propio tiempo exhorto y requiero álas Autoridades eivi- 
Ies y militares, y ordeno á les agentes de la policía del orden 
judicial precedan á la busca y  captura de dichos procesados, 
poniéndolos á disposición de este Juzgado caso de ser habidos, 
con todas las seguridades debidas, pues así lo tengo acordado 
en auto de 49 del actual.

Dada en San Vicente de la Barquera á &4 de Febrero 
de 4884.=L\ñs Rodrigues Marti.==Por mandado de S» S., I g 
nacio María Gutiérrez.

Señas personales y ropas qwe vestía Santos Iglesias.
Estatura cinco piés escasos, ojos negros y barba negra y  

larga; viste pastalón y chaqueta de paño negro, sombrero ne
gro flexible de ala ancha.

Idem Mariano P érez ó Torre.
Carilargo, barba corrida como de dos meses, p§lo castaño 

como la barba, y viste chaqueta de pana negra nueva, pantalón 
dé paño negro viejo, gorra de pelo de rámila, faja negra, y  
c&laa borceguíes. J—13^6

SED DE URGEL.

D. Pedro Cot, Juez municipal suplente de esta ciudad, y Re
gento el Juzgado de instrucción en este asunto por traslación, 
.del Sr. Juez propietario é incompatibilidad del municipal.

Por el presente se cita, llama y emplasa por primera vez A 
Antonio Viía, vecino que fué del puebla de Noves, y actual
mente de ignorado paradero, á fin de qu® comparezca ante este. 
Juzgado dentro del término de 30 dias pasa la práctica de una 
diligencia en la causa criminal que sobre exacciones ilegales 
s@ instruye contra IX Francisco GuitaH y B. Antonio Foz; bajo 
apercibimiento que de no comparecen le-parará el perjuicio á 
que en derecho hubiere lugar. *

Dado en la dudad de Seo de U rgél á 80 d® Febrero de 
4884.«=Pedro Oo5.=»Por disposiméVi dé S. S., Odón Gastslls, 
Escribano. \* J^-431T

D. Francisco Paliercla y  Gabriel, Juez municipal de esta 
©iucifid, y Regente del Juzgado de instrucción de la m isma y sil  
partido por traslación del Sr. Juez propietario.

Por el pmmite ve cita, llama y emplaza por primera vez..i 
Feliciano Martín Sinfrén y Gomá, de 57 años de edad, labra
dor, vecino de Givis, á fin de que comparezca ant© este Juzgado 
dentro del término de 30 días para la práctica de una diligen
cia en el expediente de ejecución de la sentencia recaída en 
causa criminal que s© le siguió sobre injurias á Bartolomé 
Bar ó; bajo apercibimiento que dé no comparece? le parará e l 
perjuicio 6 quo ...én derecho hubiere lugar-
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A1 propio tiempo «encargo 4 todas las Autorizados y  agen
tes de policía judicial se sirvan proceder 4 su busca, captura y 
conducción 4  este Juzgado.

Dado en la ciudad de Seo de Urgel á8t de Febrero da 4884.= 
Francisco Ballerola.=Por disposición de S. S., Odón Castelis, 
Escribano. I—1318

DL Francisco Pallerola y Gabriel, Jues municipal de esta 
ciudad, y Regente el Juzgado de instrucción de la misma y su 
partido por traslación del Sr. Juez propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza por primera vez á 
Juan Kobert y José Domenech y Robert, vecinos del distrito 
de Talltendre, y actualmente de ignorado paradero, para que 
comparezcan ante este Juzgado dentro del término de 30 días 
para la práctica de una diligencia en la eausa criminal que so
bre robo de efectos me bailo instruyendo contra Francisco 
Bomeneck y Robert; bajo apercibimiento que de no compare
cer les par&rá el perjuicio ¿ que en derecho hubiere lugar.

Dado en la ciudad de Seo de Urgel 4 *0 de Febrero de 4884.== 
Francisco Pallerola.«=Por disposición de S. S., Odón Castelis, 
Escribano. J—4319

SEVILLA.—MAGDALENA.
D. José de Soto y Lozano, Juez de primera [instancia del 

áistríto de la Magdalena de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza 4 An

tonio Valverde Gallardo, conocido por el Maricón, que habita 
oalle Evangelista, núm. 7, sin que consten otras circunstancias, 
para que en el término de 15 días, contados desde el siguiente 
al de la inserción en la G aceta, de  Ma d r id , se presente en la 
cárcel nacional de esta ciudad para que preste una declaración 
acordada eu la sumaria que se sigue en este Juzgado por hur
to de metálico 4 Mariano Garrido y Castro; apercibido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya Ipg&r.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares procedan á la busca y captura de dicho individuo, 
y  ponerlo en la cárcel á disposición de repetido Juzgado.

Sevilla 48 de Febrero de 4884.=José de Soto.=*El actuario, 
José Gutiérrez. J—4320

D. José de Soto y Lozano, Juez de primera instancia del 
distrito de la Magdalena y Decano de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro Gavira Esté- 
vez, vecino de esta ciudad, soltero, vaquero, y de £7 años de 
edad, para que dentro del término de 43 días, contados desde la 
inserción de la presente en la G aceta  m M adrid  y Boletín oj$- ( 
etol de la provincia, comparezca en los estrados de este Juzga
do á prestar inquisitiva en causa que contra el mismo estoy 
instruyendo por hutto; apercibido de que si no comparece se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

A  la vez en nombra de S. M. el Rey (Q, D. G.) exhorto y re
quiero 4 todas las Autoridades de la Nación, y les ruego se 
sirvan disponer que por sus dependientes se practiquen dili
gencias con objeto de averiguar el paradero del Pedro Gavira, 
poniéndolo en mi conocimiento caso de ser habido.

Sevilla SI de Febrero de 4884.=José de Soto.=El actuario, 
Félix O. González. J—4334

SEVILLA.—SALVADOR.
D* Luis Martínez Corcín, Juez de primera instancia del dis

trito del Salvador de esta capital.
Hago saber que por la presente se cita, llama y emplaza á 

Antonio Blaque Liriano, natural de Salamanca, vecino de esta 
.tíudad, calle Miguel del Cid, núm. 34, casado, corredor, y de 48 
unos de edad, hijo de Antonio y de María, para que dentro del 
término de 40 días, á contar desde la inserción de la presente 
en 2a Gaceta db Madrid, comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración y contestar los oargos que le resultan en la causa 
que se le sigue por estafa á Antonio Braulio López; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

A l mismo tiempo pido y encargo ¿ todas las Autoridades 
civiles y militares practiquen diligencias en su busca, y encon
trado lo remitan 4 este Juzgado.

Dada en Sevilla á 4 de Febrero de 4884.=Luis Martínez Cor- 
¿jún.=El actuario, Mariano del Á. Gutiérrez. J—43§8

D. Luis Martínez Corcin, Juez de instrucción del distrito del 
Salvador de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y  emplazo á Manuel Alcázar Ca- 
rriscajo, natural y  vecino que fué de esta ciudad, de estado 
soltero, jornalero, y de 48 tóos de edad, para que en el térinino 
de 40 días, contados desde la inserción de esta requisitoria en 
la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, se pre
sente en la cárcel publicado esta ciudad a responder álos 
eargos*que le resultan en sumaria pendiente contra el mismo 
por disparo de arma de fuego; #bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo se le declarará rebelde, parándole los perjuicios que , 
haya lugar.

Y  al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des y  dependientes de la policía judicial para que se sirvan 
proceder á la captura del referido y á su traslación 4 la cárcel 
pública 4 disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 88 de Febrero de 4884.=Luis M. Corcín.= 
El actuario, Manuel Moreno. J—4386

D. Luis Martínez Corcín, Juez de instrucción del distrito del 
Salvador de esta ciudad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo al conocido por Rosi
lla, de esta vecindad, sin que consten íaaás circunstancias, para ? 
que dentro del término de 45 días, 4 contar desde la inserción j 
de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta {

de Madkh?d, se presente en los estrados de este Juzgado, plaza 
de Rull, saúm. 8, para la práctica de una diligencia judicial; 
apereibid© que de no verificarlo será declarado contumaz y re
belde, parándole el perjuicio ¿ que haya lugar.

A l propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto viles como militares, para que tan luego tengan 
noticias del paradero del susodicho lo presenten en este Juz
gado.

Y  para que llegue á su noticia y no pueda alegar ignoran
cia, se expide la presente en Sevilla á 88 de Febrero de 4884.= 
Luk M. Coreán.=Ei actuario, Francisco de Mata. J—1327

B. Luis Martínez Corcín Alvarez Ordoño, Juez de primera 
instancia instructor del distrito del Salvador de esta ciudad.

Por la presente se requiere 4 Manuel Padilla López, vecino 
de esta referida ciudad, con su domicilio en la talle Peláez Co
rrea, núm. 9, para que dentro del término de 45 días, que em
pezarán á contarse desde que la presente aparezca inserta en 
la G ac eta  de Madrid , se persone en la cárcel de esta ciudad á 
mi disposición y en clase d& preso por tenerlo así acordado la 
Sala de lo criminal de esta Audiencia en la sumaria que se le 
sigue por actos deshonestos y violación á su hija Carmen Pa
dilla Madrid; con apercibimiento que de no hacerlo será decla
rado rebelde.

A la vez encargo á todos los individuos de que se compone 
la policía judicial que tengan noticias del paradero del Manuel 
Padilla lleven á efecto su eaptura, dejándolo en dicha cárcel en
clase de preso y á mi disposición.

Bada en Sevilla á 86 de Febrero de 4884.=Luis M. Corcín.= 
El actuario, Manuel Garrió». J—4383

SEVILLA.—SAN VIGENTE.

D. Fermín Abejón y Calvo, Juez de instrucción del distrito 
de San Vicente de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Vázquez 
Gómez, hijo de Antonio y de Dolores, natural y vecino de esta 
ciudad, que vivió calle Peral, núm. 44, soltero, vendedor, de 49 
años de edad, para que en el término de 80 días, contados des
de que aparezca ésta inserta en la Gaceta  de M a d r id , compa
rezca en este Juzgado para que le sea notificada la sentencia 
ejecutoria recaída en la causa que contra el mismo y otro se 
siguió por lesiones, |y cumplir la pena que se le impone; bajo 
apercibimiento que si no lo verifica se declarará rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades civiles y mi
litares procedan á la busca y captura del José Vázquez Gó
mez; y habido, lo constituirán en prisión en la cárcel nacional 
á disposición de este Juzgado para los floes indicados.

Dada en Sevilla ¿ 88 de Febrero de 4884.=Fermín Abe- 
jón.*~Ei actuario, Juan Romero. J—4385

D. Fermín Abejón y Calvo, Juez de instrucción del distrito 
de San Vicente de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo 4 Salvador Guerrero 
Gutiérrez, ce esta vecindad, que habitaba en la callejuela de 
San Blas, cuyas señas son: alto de cuerpo, carnes regulares, 
cara ancha, color claro, pelo, barba y bigote negros, algo afe
minado, para que en el térpúno de 80 días* á contar desde que 
la presente aparezca inserta en la G ace ta  de Madrid, se pre
sente en este Juzgado á prestar su inquisitiva en el sumario 
que contra el mismo se instruye por estafa á Carmen Pardillo; 
apercibido que pasado sin verificarlo se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar,

Y pido y encargo ¿ todas las Autoridades civiles y milita
res y dependientes de la policía judicial practiquen diligencias 
en su busca, remitiéndolo en su caso á este Juzgado.

Dada en Sevilla á 87 de ^Febrero de i884.=Fermín Abe • 
jón.=Ei actuario, Carlos de Moliní. J—1384

SILES.
D. Antonio Sáenz de Miera, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al sujeto descono

cido, cuyas señas no constan, que en el día 87 de Diciembre 
de 4883 se encontraba roturando en el sitio Barranco de la 
Senda, perteneciente á la dehesa del Obligado, de los Propios 
y término de Villarrodrigo, y se fugó al ver la pareja de la 
Guardia civil que le perseguía, dejándose en el sitio varios efec
tos de labranza, para que en el término de 10 días, á contar 
desde la fecha de la inserción de este edieto en la G aceta  db 

Madrid , se presente ante el Juzgado de instrucción de este par
tido á responder á los cargos que le resultan en la causa crimi
nal que con tal motivo se instruye; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde, sin perjuicio dé proceder á lo demás que 
haya lugar con arreglo á las prescripciones legales.

A  la vez se ruega y encarga á todas las Autoridades de la 
Nación é individuos de la policía judicial procedan á la busca 
del indicado sujeto, y lo conduzcan 4 este Juzgado con las se
guridades convenientes.

pada en Siles á 49 de Febrero de 4884.*=*Antonio Sáenz de 
Miera.=Pcr mandado de S. S., Juan José Palomares. J—4888

JT AL AVER A DE LA  REINA.
D. Inocencio Esteban Roldan, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido. *
Hago saber que en la noche del 5 al 6 del corriente mes 

han sido robados en el pueblo de Iglesuela de la casa comer
cio de D. Benito Blasco y García los géneros, efectos y dinero 
que 4 continuación se expresan. x

En su virtud, he acordado en providencia de este día diri
gir requisitorias en busca de los efectos robados y  personas 
en cuyo poder se encuentren, y suplico á las Autoridades civi
les y militares y agentes de policía judicial practiquen las más

eficaces diligencias; y si fuesen habidos, se remitan á este Juz- 
gado con las seguridades convenientes.

Dado en Talavera de la Reina á 86 de Febrero de 4884~~ 
Inocencio Esteban.=Por mandado de S. S.? Antonio Recio.

Efectos robados.
Cuatro capotes andaluces, eenefa bordada*
Tres id. con ramos bordados.
Tres id. lisos coa rayas.
Cuatro id. id. con id. blancas y negras.
Uno id. áe Sonseea con ramos menudos.
Tres id. lisos de id. con rayas azules y blancas,
Siete id. de id. con id. amarillas.
Dos piezas m&tapardo de Sonseea de siete cuartas, con 47 

varas las dos.
Tres id. de seis cuartas, con 44 varas.
Una id. pardo de Sonseea de seis cuartas, con 40 varas»
Una id. de amarillo el orillo, de seis cuartas con 44 varas y 

tercia.
Una id. de Pedro Bernardo, de seis varas y tres cuartas. 
Cuatro retazos de paño de chaleco.
Una pieza de estameña- ancha negra, de 35 j  media varas. 
Cuatro id. color café.
Cincuenta varas de estameña.
Una pieza de glasé de seda, de 47 varas.
Una id. de lana negra, con 61 varas.
Una id. lana color c&fé, de 30 varas.
Una id. merino negro, de 86 varas.
Una id. de bayeta oscura fina.
Otra id. cuadro encarnado, entre ambas 46 varas.
Un retazo de tartán cuadro azul y ceni/s...
Dos piezas id. con 416 varas, cuadros encarnados una y otre 

cuadres oscuros.
Una pieza con 50 cuadro azul y negro.
Otra id. percal encarnado, siete varas.
Otra id. azul sólo, 40 varas.
Un corte de chaleco de terciopelo oscuro.
Un tintero de cristal con tapa blanca.
Una salvadera porcelana blanca.
En dinero de 45 á 80 pesetas. J—1830

D. Inocencio Esteban Roláán, Jaez de primara iixBtaneia áe 
este partido.

Por la presente m cita, llama y emplaza á un Uil Cirilo, . 
que se dice ser de Aran juez, tuerto, estatura y c*r;?fes regula
res, cara delgada, descolorido, barba poca; vestido <i* chaque
tón, chaleco y pantalón negros, sombrero id. do ancha, y 
que se cree tenga relaciones con una quinquillera, que vive en 
esta ciudad, mujer de Cesáreo Trigo, alias el Cura, y otro tam
bién de estatura regular, desconocido, més delgado que el an
terior, poca barba, pantalón azul, chaquetón y chaleco negro y 
sombrero como el anterior, que se dice ser de Huecas, cuyos 
sujetos en 47 de Diciembre último llevaban un burro y vendie
ron un poco de pólvora á Benigno Gómez, vecino de Casasviejag,. 
á fin de que en término de 40 días, desde que el presen le se in
serte en la G aceta  de Mad r id , comparezcan en este Juzgado á 
prestar una declaración en causa que se instruye al Benigno 
por haberle ocupado la pólvora mencionada.

Dada en T&lavera de la Reina á 88 de Febrero do 4884.= 
Inocencio Esteb&n.=Por su mandado, Francisco N. de Ortega.

J—4389

TORRIJOS.
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 

de este día dictada en el sumario que S8 instruye con motivo 
de Jas lesiones inferidas á José Aragón y Pérez, ha acordado 
que se cite á éste para que en el término de 40 días, contados 
desde el en que aparezca inserta la presente ea U G aceta  de  
Madrid, comparezca en este Juzgado ¿ prestar la declaración 
acordada; apercibiéndole que de no verificarla i* parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Y con el fin de que llegue á noticia del referido José Ara
gón y Pérez, y en cumplimiento de lo mandado expido el pre
sente, que firmo en Torrijos á 89 de-Febrero de 48JB4.™ Juan* 
Antonio Cruz González. J -1334

TRINIDAD DE CUBA. j
D. Joaquín Félaz y Sanz de Larrea, Juez de primera infe- 

t&rcia de esta ciudad y su partido judicial.
Por el presente se hac8 saber á Doña Antonia Otamenái* 

Yiuda de Durañona, y D. Tomás José Fernández, que en la de
manda promovida contra los mismos por D. Antonio Chope- 
rena y Matanzas, como curador da los menores D. Pedro José 
y D. Francisco Javier Fernández y Choperena, para acreditar 
su estado de insolvencia, con fecha 84 de Diciembre último se 
dictó la sentencia que literalmente dice así:

«Sentencia.—En la ciudad de Trinidad, á 84 do Diciembre 
de 4883, el Sr. D. Joaquín Félez y Sanz de Larrea, Juez de pri
mera instancia de la misma y su partido:

Visto.este incidente de pobreza promovido por íb Antonio 
Choperena y Matanzas, como curador de los menores D. Pedro 
José y D. José Francisco Fernández y Choperena; y

Resultando que los menores de que se trata no poseen bie
nes ni rentas de ninguna especie, librando su subsistencia con 
su trabajo personal como amanuenses, sin que los emolumen
tos que con él adquieren cubran el doble jornal de un bracero 
en esta localidad, graduado en 4 pesetas diarias:

Resultando que D. Pedro José y D. José Francisco viven con 
sus demás hermanos &1 abrigo de su legítima madre, que tam
poco disfruta renta ni pensión alguna, apareciendo única
mente que ésta vive en una casa de su propiedad:

Resultando que recibido á prueba este m údente por el tér
mino de la ley, fué propuesta por los promoventes la eendu-
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'^■ rth^ua fines, evacuándose con audiencia dei Promotor fis ■* 
también propuso la conveniente al objeto: 

'Considerando que según la justificación hecha por los me- 
D„ Pedro José y D. José Franekco Fernández, se encuen

tran comprendidos m el párrafo primero del art. 18? de la ley 
‘•’áe Enjuiciamiento civil;

Considerando que ios declarados pobres deben disfrutar de 
«Übs beneficios que á los tales concede el art. 181 de la citada ley: 

¥£st© lo representado por el Promotor fiscal y lo dispuesto 
' m  los artículos expresados, por ante mí dijo S. S. que debía 

t4sete*r y declaraba haber lugar á k  defensa por pobre* noli-' 
%ma los hermanos D. Pedro José y D. José Francisco Fer- 

■̂ aSades y ¡Ühcperena, mandando en su virtud se les defienda 
■ W  tales y^en la claae de papel d@l sello de pobres, con los 
fenás derechos que les conceda la ley; entendiéndose todo sin 
|WfnLiclo ctel correspondiente reintegro en su caso.

Asi por esta su sentencia lo mandó y firma el referido se- 
H$r laee, de que yo el Escribano doy fe.«-Joaquín Fólez.— 
Ante mi, Manuel N. Aparicio.»

¥  |mr& su publicación en tres números de la Gaceta de Ma- 
'usuo, y en cumplimiento de lo mandado en providencia dei día 

' é® «f&r* m expide el presente en Trinidad de Cuba á 15 de 
E&mm de 1884.®Joaquín Félcz.«Por su mandado, Manuel N.

,• ¿Lguieio, 1$8—P—%
V1LLACARRIEDO.

% Romualdo de los Ríos y Portilla, Juez de instrucción de 
«£te partido de Villacarriedo.

Pop el presente se anuncia Ja muerte sin testar de D. José 
Arroyo y García acaecida en la ciudad de Ponce (Puerto RicoX 
oí 83 do Octubre de i 880, y se llama á los que se crean con de- 

á su herencia para que en término de 80 días, contados 
* desde la publicación del último de estos edictos, comparezcan 
trnte este Juzgado á reclamarle en forma; habiéndose presen- 
WtoAlafeeha D. Leopoldo, Doña Marcelina y Doña Avelina 

hermanos del finado.
Síai$S)-@& Villacarriedo á 14 de Marzo de i884,=Romualdo 

’i#  ím  Iíáos.«*For mandado de B. B,, Dionisio Vélez. X—1343

N O T IC IA S  O F IC IA L E S .

Sociedad-Agricola é Industrial de los terrenos | 
de Ñipe, Cteba.

l' CAPITAL SOCIAL 6 MILLONES DE PESETAS.
El Gcnseio de administración tiene el honor de advertir á 
wñwm accionistas que los documentes que acompañan i  la 

Ibñm fe. «o pudiendo llegar de Ñipe hasta los primeros días 
mw Abril, la junta general ordmaria y extraordinaria 

pitada para el * del mismo mes queda aplazada para el mar- 
S s  ta  de Abril de 1884, con la misma orden del día publicada 
«a la convocatoria del 88 de Febrero ultimo. La junta tendrá 
f&gsx «$o París, 89, rué Osumartin. . ,

Madrid 81 de Marzo de 1884«=Ei Consejo de administración.X—lo 47

Com pañía de los ferrocarriles de M adrid 
á Zaragoza y  & Alicante.

Eí Consejo do administración, con arreglo al art. 3o de los 
C ate tos, tiene el honor de convocar á los señores accionistas 
4141,mta general ordinaria que se. reunirá én el domicilio so~ 
msi^mmaióa de Atoche, el domingo 83 de Mayo próximo, & las
’f e © d í a .  .8 ¿ ria  lo prescrito en el art. 8y2 de los estatutos, dicha junta 
Mtt «CR-poBidrá de los i30 accionistas que reúnan eL mayor nú- 
máto é» t&sfoats, siempre que este número no sea menor de
tKgOT’Saéa uno. .

Lj®® leccionistas que se hallen en este caso y quieran tomar 
m rn  «  la junta deberán un mes antes de la reunión, ó sea el 
Ü  é r  Abril lo más tarde, depositar sus títulos:

Em Madrid, en la Caja de la Cornp&ñía, ó en París en las ofi- 
'qSmss;Comité de la misma, 47, rué Lafñtte.

Mmntregar sus acciones los señores accionistas recibirán 
'^Sl'üQ^si&rdo nominativo en que constará el día en que hayan 

ti depósito. ,
S»; hubiere ace’-ori5stas que tuviesen un numero igual de 

preferido el que hubiese hecho el depósito con

M¿és£d$0de Marzo de 1884,̂ =Ei Secretorio del Consejo, Ma- 
Q&oi ’Ojeda. X—*4338—4

3$$p®&u UUfráfrm ru ü iU i m $1 Wurvsterw &* MMrti 
smrx si ui¿4@ &fmosfiriso 8» w m  la 2®
12«8 it%888 la U Mññ&m, f  F rm m  é IHlm á 2&s «tol8
82 Ifo 1$ la £884. .

8 Altara fnms

¿ t e  e» r  ^  ^

i.Sebastián. 769'0 44*4 NO.. , Brisa,. Casicub.®. Traag.®
Bilbao...,o» 774*2 40*4 NO,,.. ídem.. Lluvioso.. A. pie.®
$ vkdo ,f,, 769*5 9*0 N...... ídem .. Casi desp.® »
ICdfuftft̂  h,). 767*3 4 0*2 ENE... Calma . Nubes . . . .  Agitada
iaatiago... .
Orease......
^oatevedra, 768*8 9*8 NK Bnsa.. Nuboso... 1 »
Yigo   776*0 44*4 E ...... v.°f¿8 Nubes— |ti*aaq,£

L^oííib.i! 767*8 44*7 NE.... Viento. Despejado, fraaq.®
Cácete*....o 76 8 8 4 048 N 8.... Brisa. Idem.... »
Badajos..... 7652 45*0 ME Calma. Idem...,. »
g.Fera.{7 fe.) 765*5 4 4*9 8NK. , Brisa,. Idem,.... A.agit.®
Sovilla   764*5 4S*0 NE.,.. ídem.. Idem..,. » (
tarifa. . . . . .  76V*0 4 4*4 SO. ídem». ídem Tranq.®
Málaga . . . . .  766*4 4 5*8 O... . . ,  Idem.. Nubes----- ídem.
dragada..». 765*4 42*6 NO.,,. Idem.. Casidesp.0 »
€¡ark«eaaL..' 762*4 46*0 N .Idem.. Despejado. Rizada.
ÁUc&átc.... 765*7 46*0 NO .. Idem.. Nube.<—  ídera.
Murcia...... 765'2 43̂ 0 NNO... Viento. Despejado. »
Yalcada.o.. 764*0 4 4*0 NO.... Brisa.. Idem  *
M bna...... 762*9 48*4 NE—  » Nubes Tranq.®
larcdc^a.». 762*5 4 3*8 NNE. Brisa.. Despejado. »

767*4 | 4*8 N...... Viento. Nuboso... »
Saragosau... » 40*8 NO..,, Bri*a. . Despegado. »
S#ria....«0. 703*6 4*5 N...... Viento Idem..... »
Burgos...... 774*9 4 0 N . .. Brisa .. Nubes .. . .  a
L e d a 770*3 4*4 SE... Idem.. Despejado. »
fíOladoIid .. 772̂ 9 5*0 NE.t c Idem,. Nuboso. ..
Balamaaca,. 767*4 5*4 SSE... Viento. Despejado. »
SN®;oTia..... 772*0 5 0 N ...... Brisa.. ídem... »
Madrid. . . . .  769*2 86 NE..,. Idem. .{Idem.... . .  »
Escorial  774 6 40*2 NO..,. Viento. Íd8mft*„*. *
lindad Real 768*4 9*0 NE.... Brisa.. Idem.. . . .  »
Albacete,e». 774*4 6*8 NO.*..* Idem.. ídem..,». »
Par^....«.. 762*2 4*7 OSO... Idem». Lluvia... .  »
iris-Mez.... 758*6 5 5 ONO... Viento. Nubes  »
Si Matbien. 766 4 7*9 NNO. . B.® fte. Cubierto.. »
IsladtAix..¿ 769*6 9*0 NO...» Viento. Nublado.. £
BiarrHz..... 769*6 9*0 N...... Brisa». Idem,.... y,
Qcraoat... 766*9 2*7 O. . Ideífe.. Nuboso.». »
Sioie...  7597 8*8 NNO.., Id.fie.. Brumosa,at »
Niza   759*1 40‘8 E S R B risa .. Cubierto, j  »

I
Hipóle*...., ' 1Palemo.... ¡
Mal 1 1

miTOASÂ oe.
Día 20 .

Tarifa  763*2 ’ 4 3*8 N.. . . . .  ¡Ofima . Despejado. Tranq.®
Granada.».. 763*7 4 4*7 NE....  kdem., Celajes.... *
Santiago.... 760*4 9*5 N...a, . Brisa,. Cubierto.» »
Orense  760*8 4 0*0 NE.».. 'Viento. Idem...., »

Bolsa d e  M adrid.
Got&stutión oficial del Mu %i de Marzo &§ 1884, 'comparada con 

la del día anterior,

CAMBIO AL CONTADO.
FONDOS PÚBLICOS, .̂.' ................... —

Día 20. Día 24."

Deuda perpetua al 4 por 469 interior... 62 20 62*20 4 5-30-25-29
m puhHead&o 62*25 62*25 d.

á plano 62*50 62*60 fin próx.
m publicado 62 6$ 62*80 fin: cor.

pequeños. 62*4 5' 62*58-40-25-30-50
no publicado 6t25 »

Idaa: id* al 4 por 400 exterior  ........ . 62 05 62*45-4 0
pequeños. » . 6$H0~15

Idem amortizable al 4 por 4 09..   .......... 74*20 74*25-35
no publicado. 74*30 74*36-35

pequeños 74*40 74*59-40
Billetes hipotecarios déla isla de tuba . 93*80 93*90-80
Banco Hipotecario.—Cédulas ai 6 por 4 Oí.

anual.................................................  » 4 02*90
Idem fd.—Cédulas al 5por 400 id   * 92. OjO
Acciones del Banco de España.. . . . . . . . .  28§ 0[0 252 0j0

m publicado. 262 0[0 . 264 0[§
Idem del Banco Agrícola de España . » »
Obligaciones del Tranvía de Estaciones}

Mercados d8 Madrid...  ..............  401*301 »
Cambios oficiales sobina placas del fieixib.

DAÑO. REBSffHUO. DAÑO. 31HEFICI0.
1 ■

Albacete.... R* » Logroño.... 4¡4 »
Alooy  » R* H Lorca. ....... | par. I »
Alicante.... R8 » Lugo....... 4¡2 »
Almería.... par. » Málaga...... par, *
Avila   R2 » Murcia.   4 ¡4 *
Badajoz  R4 3 Orense.»  4i2 »
Bareelona... R4 » Oviedo..... 4]-8 »
Béjar.  R9 » Palencia,.... ' 4 {8 »
BiLbao  R8 » Palma'Malí:* 4 ¡4 »
Burgos.  3̂ 8 » Pamplona... »
Caceres  3l8 » Pontevedra. 5[8 »
Cádiz....... par. » Réus........ par. »
Cartagena... par d. » Salamanca... 4̂ 4 »
Castellón—  par. » S. Sebastián. 4t8 »
Ciudad Real. 3¡8 * Santander.. 4 ¡8 • »
Córdoba.... R4 » Sta.CruzTf8. par. » .
Corufia..... 3¡8 » Santiago.... par. *
Cuenca  4¡2 » Segovia..... 4|8 *
Fériol   4 {2 » Sevilla  4 ¡8 »
Gerona..... R* * Soria....... 3{4 »
Gijón  par. ' » : Tarragona.. 4̂ 8 . »
Granada.... 4j4 . » Teruel   4¡4 , »
Gnadalajara. 4̂ 2 » Toledo   3J8 %
Haro ... » ' 4j8 Tudeía   4x2 »
Hufelva  » R4 Valencia  R8 «
Huesca.,... R4 » Valladolid.. 4¡4 »
Jaén........ par. » Vigo'. ... 3[8 »
Jerez Front.® par. » Vitoria   8̂ 8 »
Lelk .......  4j4 . m Zamora  4]2 *
Lérida...... par. » Zaragoza.... 4|8 »
ILisares...., R8 » 1

Bo2«as extrahjeraiL
PAKÍS 20 m MARZO.

I Deuda perp. al 4 por 4 0© ext. £ ‘e&.
Idem ía. í-d.interior. á »

Idem amort. al 4 por 4 00... n, á »
S por 100 exterior.     í, “
Deuda amort al 2 por á m,
Obligaciones de C u b a á  494‘59a

foRáos |
Consolidados ingleses»     á 4 0̂

Cambios oficiales sobre plagan ©strasije'rag,
Londres, á 90 días fecha, 47‘4 0 pa
París, á ocho días vista, fr., 4494 4̂ 2.

Observatorio de MAdrid.
Observaciones meteorológicas del día 21 de Marzo de 1884.

nit- hmdi i iwmiim
1 IBMPKHATUM. 1
I &]L$WJí v taaifeá á«I *ii«,1 W wasmtnnmmm. »IBj&«SIÓ9 ■ 089*354

mmm. 1 e«6soa» maróairrao I
K »M *h i H»*#,*- J W ***•■ mm&¡I Kllíselrta*. Seco. 1

Ŝ®ŴWfW'4’i53«?WOSTWr. | «wiwMaw» j wmwummb* | ■■ nnnii» iiiks Baa>n—MMawM— mmaammmoMuuc*.
709‘88 —o 4 j —re NK,...¡Calma, Despeg®!©,
7-*0‘9l ¡ 8*6 i 4 6 NE.... Brisa.. Id©ED.

J  7<0‘75 ^ ‘0 ¡ 6-7 O  Calma. Idem.
708{8B 45‘3 ¡ 8*4 O.,,... Brisa..¡Idem.
708*79 ¡ 42*4 f 5*3 N Idew.Jldem.

J  ?.mfi 7‘f f 3 4 EKE.. Id. %Vdem.
m:axima del aire? á la nombi’! . . .*•*..«>*, 46*2

«faima  ....... .••#»**;*. —

máxima al Sol, á dos, metros de la tiina  24 ■$
feS,, do uaa eiftera de cristal.».„••«*«»»*•, 43*8

Hifwiieia •»««••*      8i 8
’Ses^wí'atúra máxima á alelo descubierto., juate € 2a 

4©SWfi?a-vegetal 6 laborable. 221*
i d . . . . . . —8*

Blfereiieis........i.
del vte&to m las iltim&s 24 horas (kStee-

mm*******...... .......................... . m -
barométrica 14 ( m i l h a o t r o s ) . . 2*1

Í4 008. respecto á k  media aauai, á lu  mtm 
fyls      -f38

Dirección general de Correos y Telégrafos. 
Según los partes recibidos^ ayer llovió en Pamplona.

Ayuntam iento constitucional de M adrid.
De los partes remitidos por  la Administración principal de

Hatederos públicos, Intevantíón del Mareado da panos y yi~ 
afta fe policía urbana, resulten sea? los preeicg i83 as'ásulM 
«te mmmm m  el diA de ayer lo» «ipdtóteifc 

. 6 » m  de v&ea5 de 4W 1 1  pesetas, el kilomme.
Mam tte mrmm* áe ÍW  á B.pésete» el kilofmmOv 
Idem d@ i®mes%9 de £SB0 á o el kilogramo.
'Mem de ovaja» de i®*0 i  £*30 ^ésete^ el Mlofmim 
Despojos de eerdo, d© i  á £‘f 5 pedias ©1 !rilogmm&,

. - tm im  añ^jo, á© 2*10 á pesetas el kilonraao. ' 
láeia fresco, á 58 pósete ©i kilogramo. 
lima m wmú, &o £76, á 1^4 pesetas el 

á© $‘50 á $‘75 el kilogramo.
Jamón, de $lB0 é. 4 el kilogramo,
f  m , de 0*40;̂  0*B0 pesetas el kilogramo.
€tebanzps4 m 0*70 á 1*60 pesetas el kilogramo 
rfudíaSs d» 0^-6 a 0*80 pesetas el kilogramo. 
áMtm* m rslQ 4 SFBO pesetas el kilogramo. " 

de (Pié.4 0*80 pesetas el kilogramo, 
ífefHn vegetal, de 4 0{%% pesetas ©1 küopam^^
Mfom mineral, de 0*08 4 0*10 pesetas el kilogramo 
Idsm de cok5 de 0407 4 0‘08 pesetas el kilogramos 
Jabón, de i  á í ‘SQ pesetas el kilogramo,

' Patatas, de 0*18 á 0*30 pesetas el kilogramo*
Aaeite, de 4‘£0 á 1*80 pesetas el litro, y de Í0 á i í  el áota* 

títere.
'fino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el dee&Iitm 
Petróleo, de 0*71 á 0sS0 pesetas el litro, y de 6*20 & 7W d 

dee&ütro. '
Meses de{¡oUadas.—T<erneras, $9.

Snpeeo mi kilogramos... 033 .
8eS f«fie rmMd® pw lu Á im nütrm im  primipM i#
|  mmrws rm ütm  ser Us pr®dnwto8 recmdMog $n mt& mfüél 

m  $1 íe §^w' lM 8i$wmU4n-.*

$wm ti» • Jhm* «W. j

Wedo» * . . . . ,  ^ . 3.198 64 Oorreo^. |
iegovia. 069*24 Mataderos. .........  830*$0
M o r a * . i0%$3%9 Mostenses.. . . . . . .  1 »
Silbao $.$10*43 Matadero de cerdos] »
A ragón^ ... . £ . 0 6 8 * 0 6  Imperial.••«•••..1 463̂ 40
Y i & l e n e i a . % m 47 I--.- :
Mediodía.. . . . . . , . .  15.474*11
Sliáaá Re^l,. . . . . .  : 4.531*07 Total . . . . . i  41j66$'99

ii 11 mi nnm i iiiiiiiiiiHi.il ii mi'ii 11 mini iihii r ruin ii n n<i iim m m HiiimimiiiMiimi. i i itil'ntfnHliifcWH'H'l1 'IBMHiltelllfflPWBICTH
Madrid $1 de Marzo de 1884,

Forman parte  de este núm ero el pliego 30 del 
tem o I de seatexioims de la Sala segunda ¿el T ri- 
bana l Supremo.

SAITOS 3DEL DÍA.

San Decgracias, Obispo, y Santa Catalina, viuda. 
Cuarenta Horas en la parroquia de Chamberí.

ESPECTÁCULOS.TEATRO REAL.—A Jas ocho y media.—Función 411 de 
abono.—Turno $ ° impar.-— Linda.

TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y media. — Funeión 15 
de abosó.—'Turno 3,* impar»—La pata de cabra.

, TE4TRO DE APOLO,— A las ocho y inedia. ̂  Turno 
par.—Él reloj de Lucerna,.

TEATRO Y CIRCO 'BE PRIOE.—A las ocho y media.— 
Función $3 de abono,—Turno impar .—La Mascota.

TEATRO DI LA OOMEDIA.-A las ocho y media—Fún- 
clón S.® de abono. —* Tur ño i.® par.—Ld ducha.—El tambor 
mayor.—Irítermedios por el sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES.-A las ocho y media.-VbU
tos y coleando. —El maestro Palomar.—Basta de suegros.—Ví- 
vitos y coleando. *

TEATRO.. LAR A.—A las^ooho y media.--(A beneficio de 
Deña Dolores Abril.)—Tercero interior.—M beso.—Elección de 
Ayuntamiento. i
. : TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y media.—La pri
mera y U ultima —Para casa de los padres.—Esprna pintoresca.

TEATRO DE, NOVEDADES.—(Empresa Ducazc&L)—A las 
echo y media.—Los perros del monte de San Bernardo.

TEATRO MARTIN.—A- las ocho y medm.—Catalina Mo~ 
ward, ó M verdugo de Londres.


